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- le yeCONSTITUCION Dx LA OOMPAJIA J
|

AÑONIMA |

DESOYINADA . |
 

% TABACALERA ANDISA SOCIBDAD ANOSIMA *
 

( TANASA )
 

FOF 8/+ YoO'00C 000, 00
  

PA-aaAAAA ?paaDA
 

En la ciudad de san Francisco de ¿uito, capi
  

tal de la República del ¿cuador, hoy veintisuis de Febrero ae
 

  mil novecientos setenta y treg;ante mí el doctor Jose Vicenta
. o

Troya Jaramilio, Notario Seguado del Canton, CcoMpATecon; el
  

o. 7

¡ señor Jose Alonso Iglesias, por sus propios derscuos, sa su
>>

calidad de Gerenatu y Foprosentante leal de POS FORLPA ECUATO_,

 

 

 

>
oTEAAIAAAlIAME.TERAAS

FIANA S.rn., autorizado para elelefecto y como apoderado du A-
 

AóuóxónXnN

MARICAÑA De FIRANCIACION Y COMERCIO S.earPAMKFICO", O00BO 56
 

desprende del poder que se agreza;,yel doctor Antonio ¿uevelo,
 

a nombre y en reprssentacion de PHILIP MORRI3 INCORPOTATAD) >
 
 

 

nn
 

 
en su caljided de apoderado de dicha Compañia, eugin poder que

aspcrTAREASONPA

 

 

se agreja; el señor Carlos uantilia Qrtega, a nOmbrIe y en rex

presentacióndealjo muñor de usdad C. Davia dantilia; el
o1

—y

sedor Fernando Donoso, por sus Propios derucnos, y a nOMLbIS
  
 0 . ia

y en representacion de p»FO£SA, PROVEEDORA ECUATORIANA 3.40»
 

  
 
 

en su calidad de Gerente de dicha Compañía yautorizado por

vw] Directorio; el señor Jaime Benavides vivanco;el seior Jor»
 

ge Vásconez ¿urita; la señora Maganlena ¿spinosa de Gándara,
a

el señor Augusto sala Cousin; ei señor Francisco Uribe Lasso,

 

 

por sus propios derechos y a aAombre y en represcatacioón de
    tl

sushijos menores du edud Francisco Jos8 y Joss antonjo yxi-  
 

|



e

3!

 

13 ——

14;

|
16 —-

17

15

be Alvarez; el señoz Oscar Gonzales Artigas;el señor Ingeniero
 

__tozrLuis Equigu

o:
Rs e

Oscar Gonsales Artigasde la Pas; el sslor_Mdaey tigot; el dog
o

2 Ps

renMuñós,a AnOMbTe y en representación de sue

  A

 

   
_hijos menores de edad Luis 4¿lfonso,Martha,Joss y uaríaClara
 A
 

NNPU Eri

 

—

kgWiguroen Leon; el jAgentero Bernardo pavalos Donoso; el señor.

 

A

Luis Roman Perez; el doctor Favían susguren MUñO5,2 DOMbre y
ESMASSPARETTaADAArts AA AREARI

sa representacion de sus hijos meno708 de daa Teresa,AL£zedó,

 

 
 

A 2.

kóni ca, DolozesYFabian JE. Eguiguren 0hiri boga; el doctor Jon
pa EATE 7e, >Srs TA

E

presentación«desu, hija menorde edadmaríaslenaPérez_Arte-
 

ta; elel señor gonsalo Pérez Bustamante; el Liconciado ALVaroPeres
 AS A.
 

_Jatriago;y la señorita carmen perez Artota.- Los ocomparecien-
 

! A

tes son ecuatorianosvxcepto el señor José alonso Iglesias que

 

us español mayores de edad, casados, uxcupto la señorita Carmen

 

_ Péxes árteta que es soltera, domiciliados en esta oludad, Úa-
 

bilespara contratar, a quienes de conocer doy fu y me piden!
 

elevar aescriturapública la eonstitución deSociedad Anóni=
  

ma contenidas en la minuta que me preseatan, cuyo tenor lite-
 

zo

22

_ral es el siguiente;" SEÑOR NOTARIO :¡- sírvase -
 

, e!
vatendur en su zegistro de escrituras publicas una de la cual
 

_ conste el contratode Compañía que su contiene en las siguien_
vl |—-— l

'

tes cláusulas.-C LAUSULA PRIMERA ¡- Al otorga-
 

3

  

miento de la presente escritura de constitucion de Compañla |
 

ánonima comparecen las siguientos personas; el seño? Joss A-!
|

lonso Iglesias, por sus propios derechos, de nacionalidad es-
 

pañola y con domicilio en quito; FOSFORERA ECUATOFIANA,de nacio
 

27
nalidad ecuatoriana y con domicilio en quito, representada - |
  |

|
por su Qurente el señor Jose ALORSO iglusias; AMERICANA Du n_
 



a,
-2= 4

de?

, FANCIACION Y OOMRCIO S.A.» de nacionalidad panameña 00n somt-y

| y

 

 cilio en fanaml pepublica de Pañama,Topresen tada por su Apodura_
2

ES ¡do señor José alonso Iglesias; PHILIP MORRIS INCOFPORATED, du na-
¿2

|

Dr. J. Vicente TroyaJ. , SÍobalidad estadounidense, con domicilio en Richmond, kstado de »

 

 

"NOTARIA 2a. virginia, :stados Unidos de Norteamorica,representada por su 2
 

derado el señor doctor antonio ¿uevedo;el menor C.David Manti-
 

lia, ecuatoriano,domicili.:do en ¿uito,represeatado por su padre

don Carlos «antilla Ortega; el señor Fernando Donoso ,«cuatorianó, 

domiciiilado en esta ciudad; PROx*SA ,*ROVEÉLORÁ ECUATORIANA S.Ao»  

de nacionalidad ecuatoriana domiciliada en esta ciudad, represen_
 10

y

 

,, Sada por su 0ereate el señor Fernando Donoso; el señor Jaime Be
  
navides Vivanoo, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad; el señor

12 |

Jorgs Vésconez zurita, ucuatoriano domiciliado en esta al

 

13 

la señora Magdalena Espinosa de Gandara, ecuatorianadomici11
 

 

14 | en esta ciudxad;el señor Augusto sal Cousin,scuatoriano domici-
15 

1
1

16 | liado en esta ciudad; el señor Francisco Uribe Lasso, ecuatoriar
 

20, domiciliado en esta ciudad; los menores Prancisco José y -
 

José ánto alo uribe Alvarez, ecuatorianos,,domiciilados en esta
18

Xx ciudad, representados por su padre el seúor Francisco Uribe La:
19

 

y
 

890;,€l señor Oscar Gonzalez Artigas, ecuatoriano, domiciliado
20 

en esta ciudad; el Ingeniero Oscar Gonzalez Artigas de la Paz,
21 

 

ecuatoriano, douiociliado en esta ciudad; el señorSidney EA

2, *cuatoriano, domiciliado en esta ciudad; los menores Luis Alfon_
  

=* so Martha, José y Maria clara Agui guren León, ecuatorianos, do-
sa 

25 miciliudos em esta ciudud, representados por su padre el doo-
  tor Luis ¿guíguren Muños;el Jngeniero Bernardo Davalos DOBOSO,
 

ecuatoriano, domiciliado an esta ciudad; el señor Luis Ro-
27 

man Perez, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad; los meñno-   
 



res Teresa, Alfredo, Konica, Dolores y Fabian Jr. ¿guigurea
 

!

ghiíriboga, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, repre-
|

sentados por su padre el doctor Jabísa Eguiguren Maños; el.
 

. |

doctor Jorge Perez Sertano, ecuatoriano, domiciliado en esta :
 

ciudad, la menor María Llena Perez Arteta, ecuatoriana, domi=
  6

1

7

|
|

|

.|
9

|
10'

|

nn
|
|

12,
|

13;

14

ciliadaen esta ciudad, representada por su padre el doctor
 

Jorge Péres Serrano; el señor Gonzalo Pérez Bustamante, ecua-
 

toriano, domiciliado en esta cludad; el Licenciado Alvaro Pe-
 

rez lotriago, ecuatoriano, domiciliado en esta ciuiad; y, la
 

señorita Carmun PérezArteta, ecuatoriana, domiciliada en es-  

ta ciudad.-Los comparecientes convienen en celebrar, como en

efecto celebran elpreste contrato de compañía, poz el cual  

constituyen una Sociedad Anonimaque se denominara" TABACALE-
  

| |
RA ANDIFA S.A. (TANASA).- CLAUSULA SEGUN DA¡- La
 

/ABDINA
ME voapañia TABACALERA/S. A. ( TAFASA) sue organiza de conformidad

18;

.:

z 1

18:

l

19

20

21

2 |-

23 |

E

2x6

-
|
l

¡
;

conlasleyes vigontes en el rouador y con las estipula- 

cionescontenicas en los siguicatos kstatutos.- ESTATUTOS 20=  

CIáL»3 DE TABACALERA ANDINA S=4=( TANASA ).-C A PITULO=
 

l

PRIMERO ¿> DEL SOMBRx, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJATO
 

Y DURACION Dk LÁ OOMFAÑIA.-A RTIOULO PRIMERO :;-
 

- CICEALIDAD.-La Compañia es de nacionalidad ecuatoriam.- 4 E

|

YOMBRe; La Compañía se denomina “TABACALERA ANDINA S=4o" y
 

 

efectuará todos sus actos y contratos bajo esta denominación
 =

o su sigla TAÑASA.- ARTICULO SEGUNDO ¿- MA
 

|

 ON

TICULO TERCERO ¡- DOMICILIO».- El domicilio pria-
 

|

cipal de la Compañía es la ciudad de quito y se encucatra fa-
 

27  es

 
secc

facultada para establucur sucursales, agencias, oficinas o re-
 

|

presentaciones en cualquior parte del país o en el extraaje-
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aj

14 LA

ro, de Acusrdo con estos estatutos sociales.- AR TICUL $
 

|
CUARTO :;- OBJETO ¿- El objeto principal de la Compañia 7 |
TTE !
  

es dedicarse al dusarrolio del cultivo del tabaco, a la iadua_
 

sria del tabaco, a las industrias directamente relacionadas -

con la fabricación de los productos del tabaco y a la comer- |

 

  

cialisación de los mismos, pudiundo establecer enpresas y ser
  

vicios con este objeto/2para el debido cuaplimiantode su o 

  
jeto social la compañía podrá realizar toda clase du actos, .

contratos y opuraciones persitidos por las luyus couetorianas
 

que sean acordes con su objuto social y Decesarios O convunida_
 

__Sesparasucumplimivnto.- ARTICULO yUIRETO¡3- 

PLAZO »- yl plazo de duracion de la Compañía «s de cincuenta -
  

años contados a partir de la fecha de inscripción del oontra-
EN

to social en el Registro xercantil.- sin embargo, este plaso

 

   
16

17

18

19

21

22

| des su cumplimivato, por decision tomada por da Junta Golwral

ACCIONAB8 ( o0+000 ) de un valor nominal de CIMIi SUCRESNEe

podra proYrogarse o disolverse la compañía y liquidarse antes

|

 

 

 

|PITULO  S£A£GUNXLO ¿"DEL CAPITAL SOCIAL Y De LAS
 

ACCIONES. ARTICULO 3xX ATO ¿- CAPITAL SOCIAL ;-
 

Av conformidad econ lo dispuesto en la Ley de Compañías .- Cc £

o - |

|

7
|El capital social de lacompañía os de CUARENTA MILLONES Dx

  

SUCRE3 ( S/+ “0'000-000,00 ), dividido un CUATROCIENTAS MIL
NA
 

 

A

y190,00 ) cada una.- ARTICULO SEPTIMO ¡= 9A+.
  

819 Di ACCIONES.- Las acciones son omMinarias y sominativas -
 

y ts encuentran humuradas del DMTO CuTO GSTo OSO COUTO Ce
  27

es!

 uno al número cuatrocisatos mil.- ARTICULO oc? A
 

V O ;- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos de acciones se ux-
  

tenderán on libros talonarios correlativamente numerados y es-
  



tarsn firmados porel Presidente o el Vicepresidente sjecutivo
 

o el Qersatyu Genural, siempre en unioga con el geeretario de la
 e

compañía.- cada título poaza Teptusentar unao mas acciones y
. |

los títulos, en cualquier momento y a peticion del accionista,
 

de conformidad con la Ley, podrán ser agumulados o Iracciona-

dos, canjeandolos por otros títulos.- Los títulos de acciones
  

estaran escritos en idioma castellano y contendrán las decla-
  

raciones que uxigw la Luy de 0ompañias.- ARTICULO 8 0.
  VEN O ¡- LIBRO De AOCIONES Y AOCIONISTAS.- La Compañía lle_
 

' wará, de acuerdocon la Ley, un libro-registro de acciones y.
10:—   

accionistas.- in este 14 bxo se rogistraria todas las traasfe-

rencias y actos queafectena los accionistas ya das acciones.-

11

Én.  

|
|

| ARTICULO DECIMO ¿” DESTRUCCION O EXTRAVIO Da TITU
13:

Í

108 ACCIONARIOS.- LM caso de destrucción o extravío de tátan
14.

| los Zepresentativos de aociones,el Directorio delalaCompañía
DO qIX]OE>.<

podra anulardicnos títulos, previa publicacion efectuada por10) a
la sociedad,a costa del imturesado, por tres días conse outi-
TN

   

 

  

 

vos ea uno de los periódicos ds saJor circulación del donici-
18: (AAA AAA

|
lio principal de la misma. De Scuetáo Con da Ley,. emitira o-

  

29 

  

|
— portmamente nuevos títulos. DAPITULO  TEROCE=

|
+0 A

RO:De LA DIRECC1ON 11ADMINISTRACION DiLA COMPANIA .- A A
aL —— —

 _TICULO DECIMO PRIMERO. ;- Los órganos di_
22 (lAAAAA

rectivos de la Compañía son la Juata Genural de Accionistas ,. on2 ectonistas -
¡7

 

 

TUpta1AAA |

  

 

 

 y el Lirectorio.- Los administradores son elFresidenis,el
     

 

 

|
ol

Ñ Vicepresidente aijucutivo y el gerente General de conformidad
ió

TÚAAAA

con lo dispuesto en estos estatutos sociales.- 8E 0010 NE

PRIMERA: Di LA JUBTA OSBSRAL Da AOCIONISTAS.- AR -|

: TZ — ||
|. TICULO DECIMO  8EGQUNDO ;¿- OROANISMOMAI
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16

17

18

19

zo

ea 
es

| e

es

  

 

15 4pr

MO De LA SOCIADAD.- LaJunta Gehsral de accionistas Legalaono q

lan

 AAA

te convocada y reunidaes el órgano supremode laCompañía.=
 

Tine facultades Para Tesolver 108 asguatos concernivuites a 10
 

negocios sociales y peradlotarTegulacionss referentes a la
   

Dr |

compañía, ds acuerdo coa la Ley y estos estatutos.-“Las Jun-
 

tas Quñurales de—pocionistaspueden Sur ordinarias o extraor"
  

dinarins.- Las decisiones de la Junta General, adoptadas de
 

conformidad con los requisitos que señalan la Loy y ustos 87
  

tatutos, son obligatorias para todos loa accionistas, aun pa-
 

ra agueliosque hubisren votado en contra, se hubieren abete-
 
 

aldo o bubi eren votado en blanco,o estuviersa ausentes du la
    respectiva Juata.- Por el mero hecho de ser accionista de la
  

|

compañía, So PTOsuAs de derecho que tel persona tiwne conoci»
 

miento cabal de todas las disposicion:s contenidas en los a
    |

sentes estatutos.- ¿ RTIOULO DECIMO TAR

CERO ¿- JUNTAS OPDINAFIAS.- Las Juntas Genurales Ordina=
 

rias se reunirán una vsz al año wa el domicilio principal se
 

la compañía, dentro de los tres primeros masus posturiores a
  

la finalización del «ejercicio «conomico para conocer y 7080 le

ver sobre las cuentas, el balance anual, los informes que le

 

 

31 ¡—— Preuseatarea al virectorio, administradores y comisarios, y

para Fosolver sobre la distribución de beneficios sociales,
  

yasí como para tratar de cualquier otro asuato que se deterni.
|

ne ex la convocatoria, todo de acuerdo con la Ley.- ¿4 R T1_

 

  CuLoO DXCcIMO CUARTC ¿- JUETAS EXPRAORDINA,,
 

. |
FIAS.- Las Juntas Gonurales rxtraordiinarias se reuni ran en el
 

domicilio principal de la compañía, en cualquier momento y -
   para ooR008r y Fusolver vacilusivamente sobre dos asuntos pua



tualizadoe en la oonvocatoria.- ARTICULO DECIMO
1;

, QUINTO ¡- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesta

 

 

en 10s artículos anteriores, las Juntas Generales, susan ordina_

.
 

rias o extraordinarias, se entenderán convocadas y quedaran -
 4

 

validamente constituidas en Cualquier tiempo y en cualquier lu_
  

 

 
gar dentrodul territorio nacional, para tratar y resolver -

 6

cualquier asunto, siempre que esten presentes 10s accioni stas
  «u

   $

ceptea por unanimidad la celebración de la Juñta, de acuerdo | “o.
  

|

|
|
| que Tepresenten todo el cayital pagado y que los asistentesa
Pp
|
|

el
0on la Ley. ARTICULO DECIMO sS£ATOms

  10 |

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales, tanto ordinarias como ex_ y
|
|

21yq

|

a

 

_— traozdinarias, serán convocadas por el Presidente, por el Vi-
 

ospresidento sjeouti vo o porel QerenteGeneral, ya ses por -
 

Ñ propia iniciativa o a podido del Directorio, mudiante la publa-

 

 

cación deavisos en no menos de dos periódicosdelos de mayor 

 

  
odías de anticipación, pox lo menos, al día fijado para la Jun_
|

ta.- La convocatoria debera señalar el lugaz, día, hoya y ob-
  

jeto de la reunión.- Además, en el caso de accionistas que se_ "e
1-0  _--A>=>>—KÁ

sidan en el exterior, se les convocara por medio de tolegra-
20 ¡-——-—--

mas 0 cablegrazas,y tambien a su Iupresuntante lwgal en el ,
Bl  _>MMII1

país, si lo hucivre, con la anticipacion señalada anteriozavo-
22E

_te.- Todo estos sio perjuicio del derecho du las minorías os.

 

 

  

   

   
tablecido en la Ley pare solicitar la convocatoria a JuntaQe- -

YA   

neral.- Si la Junta Gunural nO pudivIu Teunirse sa primera -
  5

convocatoria por falta de quórun, se pIOCUÁSTA 2 una segunda22 ¿

|
l
|

 

convocatoria de conformidad con la Ley.- zp la segunda convo-

| Catoría no podra modificarse el objeto de la primera oonvoca-

e «a 

es 



=3- 6 e
ar.

toria. ARTICULO DECIXO SEPTIMO ¿> Y
 

 QUORUM.- La Junta General se constituira válidamente, en sl

Quo

2

ES] | mera convocatoria, con la representacion de por 10 menos el
 

sotenta y cinoo por ciento dul capital pagado.- Las Juntas 04-
 Ds. ). Vicente Troya J. .

7 NOTARIA 2a. nerales se reunirán, en segunda convocatoria con el nUBero de
 

accionistas prusentes y se expresara así en la convocatoria -
 

ygue Su haga. - AFTICULO DECIMO COTA VO::
 

QUORU' E3PECIAL ¿- Fara que la Junta General ¿ueda acordar
    

válidamente el sumento o disminución del capital, la traensfor-( ..  
mación, la fusión, la disolución anticipada du la compañía, |
 

la reactivación de la compañía en proceso de liyuidación, la
 

convalidación y, ea general, cualquier modific.cion de los -
 

estatutos, habra de concurrir a ella por lo menos el setenta
 

 

 y cinco por Ccivato del capital pagedo, un primera convocatoris.-
  

_——

Bastara la representacion de la terceras parte del capital pa-  
gado en segunda contocatoriz.- 31 luego de la segunda Convoch>
 16

,, toria Mo bubiere el quorua ruguerido, 9e procedvra a ufectuar
  

mm una tercera convoostoria, la que ao podra denorar más de se-

"wr ¡ genta días contados a partir de la fecha fijada para la pri-
so |

 

 

mura reunión ni modificar el objeto de esta.- La Junta Gene-
20 

2 ral así convocada se constitui ra con el aUBmS ro de accionis- |
 

tas presentes. ARTICULO DECIAS !"CcVvE-
  

5 9 ¿” VOTACION ¿- Las decisiones du las Juntas Generales -
 

> a Seran tomadas con el voto favorable de al menos el sutenta
 

.. y cinco por cieato dul cajital pagado concurrunte a la reu-
 

20 níon.- Los votos en bianco. y las abetenciones se Ssumaren a ”
 

la mayoría numeríca.- Las acciones tienen durscho a voto en
27   es Ploporción a su valor pagado.- ARTICULO  VIGE-
 



$

o

10

11

m2

13 /|-

14,

15

16

17

15

59

20

21

23

24

zo

27

25

3 1 MO+.- VOTACION ESPECIAL ;¿- En el contrato social de TANASA,
 

i

del cual forman parte integrante los presentes estatutos, los
 

' fundadores convisnen en que para la designación de Lirectorea
 

principales y suplentes de la compañía y con el objeto de ¿>
 

rantisar el que los accionistas minoritarios cuenten. con una |
 

adecuada representación en el Directorio, la votación du la -
 

Junta General se divida mediante ul procedimiento que se indi-
  ca 2 continuacion; - PRIMERO ¡> Ed mimero de votos que.
 

| representa el ou;1tal de la O0ompañía se dividra por el aúnezo
 

de vocales principales que haya que designar sa esa ocasion
  

y el cuociente dara opción para que un accionista presente o y

Tepresun tado o un grupo de ellos prenomiíne un ¿irector princi-

 

  

| pal y hasta dos rCirectores suplentes, por cada vez que dicho
    
 

cuccisnte esté comprendiao en el número du votos.- LOs direo-

tores así designados quedarán nombrados sin mas trámite por la
 

|  
Junta Generel.- 3: GUN DO ¿- si el necho uso de este dere_ .

cho quedaren Directores principales o suplentes por designarsu,
  

   
lo seran por mayoria de wtos, interviniendo en esta elección

 

tanto los accionistas que hicieron uso de la opción de que tra_ ad

 _taelnumeral primero du este artículo, pero solo con los vo-

tos que no se computaron anteriormente, cuanto los accionis-
 

 
tas que no hubiesen votado todavía.- Esta eleccion de los bi-
 

rectores restuntes, no designados todavia, hasta completar el

núaero decidido por la junta General, ss hara con los vótos --

 

 

no dados aún, vien por grupos, bien inaividualasnte, a prorra
 

ta de tales votos no computados.- ARTICULO VIG hb
 

 

SIMO PRIMERO ¡- FRESILASCIA.- Las Juntas Generales ,
de accionistas seran presididas por el "residente del Direc-



. «Gn , Mbs
, 17 pe

torio y, en caso de susencia o imputimento de uste, por elV Y
Vicepresidente rjecutiw.- a caso de ausencia o impedimento

 

 

 

2

ES] de ambos,aotuará como Presidente el accionista que spare
|

_ Sl mayor número de acciones. ARTICULO VIQx-Dr. J. Vicente Troya). 4 

NOTARIA 2a. 381340 SEGUNDO :>- 8ARORAEATARIA :- En las >
 

Juntas Generales actuará como Susrutario el de la Compañía y
  del Directorio.- Corresponde al Secretario elaborar la lista
 

de asistentes a la Junta General, recibir los docurentos que
 

acrediten la representación a la misma de los accionistas, -
 

elaborar elacta y ul expudiente de la Juata GencIal y, va -
  general, cuapliz con todas las obligaciones que impone la -

Ley para la plena validez de dicha Juata.- Ahtus de instalar-
  

N

se cada Junta General, el Secretario, ademas, acreditar: an-
 

te los presentes que se ha cumplido oa lo dispuesto en el Ar
  

ticulo decimo sexto de estos yetatutos respecto de la convo-   
|  catoría a los accionistas residentes en el exterior, o sen ]

1686 ¡— ! 

¡QUe se les ba enviado los telegramas o cablegramas CoOrTrespon-

disntes.- El Acta de la Junta Geñural de Accionistas deberá
  
Í |

Í

"Y ser firmada por ul Presidente y por el Secretario, salvo el
19 

caso de Juntas Universales, cuyas actas duberan ser firmadas
 

por todos 108 prusentes.- ARTICULO VIOSÉES8SIMO
*1 

|
TERCERO ¿- REPRESANTACION.- Los accionistas podras ha-

22 

Curse Fepresentar sa la Justa Geñural por otra persona, Be- |

3 diante carta dirigida al Dirvetorio de la Compañía .- No po-
24

 

 

dran sur representantes de los accionistas los aduinistrado-
 

res y los comisarios de la Compañia.- ARTICULO Y1-
 

GE£39IMO CO0UARTO ¿“ATRIBUCIONES Daz LA JUNTA OENERAL.-
27    308 ATRIBUCIONES Ds LA JUNTA OABARAL; a).- Donocer y decidiras
 



sobres las cuentas, el balance goneral, los informes del pireo-

| |
torio, de los administradores y de los comisarios acerca de.

á

 

l

los avgocios sociales; D).- Resolver acerca de la distribución
 

de los beneficios sociales; e).- elegir cada dos años a los .
 

vocales dul Directorio de la Compañía y a un comisario prán_
  

_€ipal y aunsuplente.- Para la elección de Directores, la - 

_Junta General_establecezápreviamente el numero de los misa09,
 

_ de conformidad o00nvastos estatutos y seguira el procedimiento

| — .
de elección establecido en el Artículo vi gósimode estos La-

4 — ro. A

tatutos.- Hecha la vlección de directores, la nisua Junta6
0 1A AO =>

 

 

 

  
neral decidirá, por mayoría de votos, el numero ordinal corr

1 | ———

' pondiente a cadauno delos vocales vlcgidos; d).- Resolver
22 —_—_——_———me. O o|

 

sobre el auBento o Teducción del capital social; e) --10ordar

su. todas las modificaciones al contrato social e interpretar 200 

fuersa obligatorialosestatutos sociales; f) .-Resolver acer 

,. Ca de la emision de partes beneficiariasyobligaciones; g).

Resolver acercade la fusión, transformación, disolución, 

 
% _tivaciónyliquidación. de la Compañia, nombrar 14quidado res y

considerarlas cuentas de la 11 guigacion de acuerdo conestos y *
19, - o

estatutos; h).- Resolver acerca de la amortisación du accio-

 

  

|
Res; 4).- Resolvuz acezosdeu los casos en que la Ley

OS

| y des Estatutos dispongan de su £ntervención J, en gohezal,
 

sobrecualquierotroasuntoque haya sido objuto de 

la convocatoria.- 3r£c0I10nN SEGUNDA ;- DEL
PA A =- - A

— DIRECTORIO; ARTICULO VIGESI1IMO|
QUIN TO :¡- COMPOSICION DaL DIRSCTORIO.-— La Dirección Ad- |

|
ministrativa du la Compañía estara a cargo del Directorio que |

  

+

 

 

 

 ¡

i
$

:
e 38 compondrá du un mínimo de siuto ( 7 )y un maximo de once
 



Dr. ). Vicente Troya J.

NOTARIA 2a,

 

  

e 4,
(11) vocales principales y de hasta dos (2) suplwates por - Po

16

 

cada vocal propal.- La Junta General ds aocionistas fijara
 

 

el numero de vocales principales y suplentes dul Diructorio,
 

dentro de los limitous du este articulo y de acusrdo con la -'
|

foma especial para la votacion en la elección de 108 mismos,

 

 

establecida en ul articulo vigusimo de estos estatutos.- A E
 

TI1IOULO VIG1A81aM0 3h 470 ¿- AUEOCION Y DU,
 

RACION Ds LOS DIRECTOS. Los Diructores principales y su-
  plentes serán designados por la Juata General en la forms ..

fableciaa en el articulo vigusimo de Jos prusuntosestatutos ,

 

  

durarán aos anos di sus funciones y pográn Sur reuwilegidos laa|

dranigamente.- Para Sur Director principal o susvdente nO s.

 

  

 

requiere ser accionista de la compañía.- Las £unciones

|

de.

Directores be entendorua ¡rorrogadas basta que se reulics u-
  

1.0

 

na Buuva desigaación, continuando «la ul vjerciolo de sus car.
 

gos con pleno gocw de sus atribueiones hasta que los nuevos -
 

Li rectores tomen posesion de sus cargos.- 4 ¡ TICULO .

:
 

 

19

21

22

ea

25

se!

27  28

VIGA8I]IMO0O 3n PTIMO ¿- EANURCI a Da DIRÍÉCTORES.- *

 

  

La renuncia del cargo de administrador surte sus electos, -
 

gin osucusidac de acup taciOD, desde ul momento de su conoci-
 

mivnto por parte dul consejo du administracion, s3 lo hubi serte,
 

o del organismo que ajojere sus veces. Ah Y1GULo0 vL
 

GELSIMGO  0CTavo;¡- 00RVOC«TORIn.- 1d Directorio -
 

se reunira cusado lo cite el Fresidelte por propia decisión
 

o a pulido ue tzes directores, dul Vicupresidonte rjucutivo
 

. A
o del úsTe0le Gefleral, y sera convocado con no menos de quia_
 

ce días de anticipacion, por medio de telegiama, 08b1egriama,
  

Carta o por cualquivr otro aviso anticipado por escrito, sia
 



, perjuicio de la convocatoria verbal por parte del Prusidunte.-

|

|
7 1 
Ss

|
!

9!
:

|
10

 

2 pu
.

12,

13 —

|

a

15

16 ¡-—-

17

18

59 ¡-

20

21

22

 

En todo caso, el Directorio podra reunirse sia previa o0RvOCa-
 

|

toria ya sea que 108 directozes hayan renunciado al derwcjo -
 

de que su les 00nYOQUE, Ya sea que se encuentren presentes
 

todos ellos y acuerden celebrar una sesión du directorio.- A R_
  

|
l

TICULO VIGESIMO NOVENO :- QUORÚUM.- El
 

Directorio sesionara válidamentecon un quórua de al menos el
 

setenta y cínoo por ciento del número de los miembros designa-
 

dos. ARTICULO TRIOES1MO ¿- VOTACION :-Las
  

| resoluciones deldiructorio cs. tomaran por una mayoría que re_
  

presente al menos el sutenta y cinco por clento de los ds re0-
   

tores asistentes.- En caso de empate, se volverá a discutir -
 

el asunto propuestoysí nuevamente existicra unpatu, 80:COn=
   

siderara que la proposición no ha sido aceptada, sin pexjutolo
 

_ del derecho del directorde proponer su moción en otra sesión.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMTRO¡- Actas 

_DEL DIRKÉOTORIO.- Du los asuntos tratados en las roeunionus 8. -

_ sentara un acta en el 11bro de actas del directorio, la que -

 

 

CULO TRIGESIMO SEQUNDO:- RESOLUCIONES
|

-DK DIRECTORIO.- El directorio podrá tambien obrar, delibera?

 

   

  

ez

ea

lo competen, sin aRscusidad de que se reunan sus miembros.- Ea  

tal easo sera necesario que la totalidad delos mimebros que

componen +1 Directorio, sean estos principales o los suplen-.
 

e7

 

tes que los estuvisrun reuspla mudo en ese momento, expresen
 

  ys

su opinión por escrito, firmada individual o colectivamente

y Para que su considere aprobada la resolucion.- 51 respecti-
 

deberá ser firueda por el Presidente y el Secretario.- AR YT L
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¿e ]0

vo documento, suscrito por tales mienbros, ooluctiva o indi-
 

vidualmento, se archivará juntamente con las actas de las su-
 

siones dul Directorio.- Las decisiones que se tomen por 00R-
 

escotimiento escrito tendrán la misma fuurza y efecto que las
 

que tome el Directorio ea uns sesion formal.- ¿il Segrutazio -
 

de le compañía, o quicn aga sus Vucus, SUAtaza, adunás, sa
 

el libro de actas, una curtificacioón de que el ¿irectorio ha
 

-

tomadola

o

das resoiuciones refurides, e insertara el tuxto 

de elias en dicha curtificacion.- La razon y la curtificacion
 

serán firmadas por el mismo funcionario.” 4h T]1CULO -
 

YRIG:SI4g 2. .n0r2R0o¿- ARIBUCIONES Del DIKEC_
  TORIVGe- SON ATFÍIBUCICH..S usb DIRECTOFIO; a).- ¿setaolecez la
 

 

el 

 

politica gen:ral de la coupañía, cumplir y hacer cumplir e

estatutos sociales y das ducisiones de la Juata yenural; b).
Í

interpretar los estatu:os socialus, sí perjuicio del aereonó
 

de la Juata Guiwral; e).- ¿ictar reglamentos, resoluciones y
 

17
Tugulaciones para la buena sarcua de da sociedad; d).- Nombrar
 

18
o elegir de su seno opaités, senalandoles sus atribuciones y
 

19
deberes y a los cuales delegará funciones «a forma transito-
 

20
a

zía Q permadeato; 0).- siegir de entre sus zicmbios al Pre-
 

pidvate y al viceprusiuvate ajucutivo, que lo surán tambíen
 21

de la compañia; f).- s0mbIar y IemovVor al geruute General y
 

a los demas funcionarios designados o ulegzidos por el Direc-
 

es
torio, como úercates, Juogerentes, 3ecretario, ¿rosecretario,
 

LSTesorsro, etcétera, sin perjuicio de las atribuciones del Ge
 

feute venural pará 00%brar, ZulQVer y asignar las rembluia-
 

e7
ciones de los elipleados y obreros de la Compuñfa de eonformi- y

   dad con la letra f) del artículo tri gesimo noveno de estos -
 



 , Estatutos; £)+.- Sujeccionar sel puditor o la firma de Audito-  »

res calificados para que ejersanla auditoría de la compañía +» 

_ yautorisar al Gurente Gonural para que Celubre los COTTESPOR_ 
|

diva tes contratos con dicha firma; h).- Fijar las remineració-

nes de los funcionarios elegidos o designados por $l; 1).- -'

 

 

o]
autorizar el otorgamiento de poderes genurales o espuciales > :
 

para Tupreseatar a la Compañía; 3).- Conocer el informe anual
Y ———--

del Guruate General y presentar a la consideración de la Jun»

  

 

ta Genural su informe du actividades; el balanos anual y el - "
 di

 10 ¡| O
proyeoto dedistribución du utilidades, reservas y amortizacio-

, o , “
nes, asi como cualquier otro proyectodu esta naturaleza que -

11 

deba conocer la Juata General; k).- Aprobar con las modifica»
12  

ciones que Creyere del caso, «l proyseto de presupuesto anual
 3, de gastos e inversiones de capital que le sometura ol Gerente

1.4, 1

| Qenoral.“iste podra solicitar al Directorio que se reforme Ñ
13 -

 

 

. diemo presupuesto duntro del año correspondiente, cuando lo -
16 -- HOXAO

exijan cirounstancias ecánonicas ¿impruvistas o la buena marcha
17 --— — —-

du la Compañía; 1).- Autorizar al Gerente Genural, a 105 apo-

 

  

is 

durados generales o especiales o cualquier otro funcionario - e '
29————

de la Compañíaque tenga poder para ello, para adquí ri r acti-

  
1

 to

21 
vos fijos cuyo valoz exceda de QUINIMITOS MIL SUCRES; li)o=

|
autorisar la compraventa, enajenación, hipoteca y gravámenos

22 

de ¿os vienes jomuebles de la Compañía; 2).- Supervigilar la
23 

adiinistracion du la Compañía y dieposicton de su patrimonio.
da 

en todo aquéllo quu según la Ley y los presentes Estatutos nó
 8%

sea de oomputencia exclusiva de la Juata General de A0cionis-
|

s
¿36 

, *as y, en general ejurcer todas las atribuciones que no esten
|   rusSorvadas a otro organismo. SECCION TERC»-

es
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-9-

, RA;-DELPRESIDANTA;:=ARTIOULO: TRIOa 0
PiarSDE

,'S U AR 7 0;-sLECOIOS.-xi Presidente delaCompañía sera nenbre-

, de por el Directoriode da mism. y parael.el mismo pla50 peza el|

que fue elegido óste,debiendo, sia enbargo permanecer sn su cargo

P
aeAPARTAia

NS E

 

 

po dEUTIVO-me 871 CULO TRIGESIÍMO9AxTOguk-
|
e-

ss LEOCION==5LYVicepresidente sjecutivo sera nombrado por el pireo-

17

elegido este,debiendo permanecer_6Rn SU CATFO MnASta serdebidane
18:

te reweplazado.-Podrá ser indefinidamente reulegido y ser o m0|

accionista dela oompañín.-a RTICULO IRIOHBIMO

$ ¿ PT 1 M0¡-ATRIBUCION ES Dal VICAFRASI¿¡ANTA AJiCUTIMO .- 80.

 
  20

21

 
e >

|

sid:ate en caso de ausencia temporal o definitiva asumiendo to-
es - OA

1

 

ya  en caso de ausencia temporal o definitiva del mismo; 0).-Ejercer d).-sotuar oomo delegado del pirectorio para supervigilar la ad
Í

basta ser debiaamento Tuermplasado. -POAra ser indefinidamente ros

1egido y cerono accioniste du la compañía.-a RYTIOULO -:
v| :

1

tricto cumplimivato de las estatutos sociales y Gu las decisio=
Mi

nesdelasJuntasGeuuralesde ¿ocionistas y deus Lirectorio, yA

ocumpiar con lascomisiones que loencomiunasa dicnos emantemos

10) Ciexcer la representacion Jdesald, judicial y extrajudicial dej

la compañia.-9ECCOCION CUYART A¡-DiL VICAPRESI DANTE E
IS

tozio de entre sus sniembros,por el mismo período Para el que Lun

dos sus deberes y atribuciones; b).-Rewaplasar al Gerente General

la representación legal, judicial y ex zajudicial de la Compañía;

y_Moistración de la Compañía a cargo del Gerente General y velar|

,
Y

TRIV:8I1IMO sy UIN?O¡-ATRIBUCIONAS Dad PRESI DASTa>

i308 ATRIBUCIONES Dal FRoSILaNTz;0).-COnvOCcas y Presiasr las Jun.
Í

tas Guneralos du accionistas y de Directorio; b).-Velar por elo.

      

  

ATRIBUCIONES DEL VICAPRESILNTA adECUTIVO; a) —Recmplazar al Pe

 



 

az

13 ¡-——

14

15

16 | -—

47

18

30

*1

a2

ys

porque esta se efectúe de acuerdo con la Ley,los estatutos so
 

¿

ciales y las decisiones de la Juata QOenezal y del Direotozio;
 

e).- Ejercer las dunas funciones y oumpliz las obl3gaciones |
 

 

T A¡-DEL CARENTE GENERAL;“ARTICULO TRIOESIMO
———a RR

|
OCTAVO ¡> SHOMBRAMIENTO ¿- El Qurente General de la

  

 

 

 

compañía será nombrado por el pirectorio de la misma y aoverd

Permane9ez ea mu oR3g0 hasta ser debidamente rovalazado.-Fo-
  

EZ IOgtsMr

 

dye ser o no accionista ds la compañia y ser indefinidamente.!

A -
l|

 

 

reulegido.- a onda ocasion el Dizectorio señalará el Mempo.
A IS

de duracion en el ejercicio de su 98780,tiempo que, deu acuer;

  

   
i
!

    

  |
| GAL -- pan Gerente General es el_Mministrador y Representante '
a

 
r
!
|;

Legal de la Compañía y ejerce eon plenitud de atribuciones 14

representacionjudicial y extrajudicialde ella,sia perjuicr9

delas atribuciones que los estatutosconfieren al Presidente 
A

y al vViospresidente kjecutivo de la conpsM
 

 

EeAqAAA

_Gunte y el Vicepresidente jecutivo dela conpacía tanbáen

000da. o_Jercen la representación legalde ésta,se aclara que cada u-

  

 

ELA

ao de dichos tres funcionarios puedeejezcor tal representa-
 AAA

clon individualmente,sia que na. aecesario el o0nsentimiento
  

|

|

.
ani la intervención de los otros, salvocuando108 setatutos -

REIAIATAFRI

expresamente disfongan otra cosa.- ARTICULO QUA

 

 
vtr

DRAOESIMO ¡- ATRIBIOIONES DEL OLRENTE GABSRAL.- SON
   

ATRIBUCIONE¿S DEL GERENTE GENERAL; a).- Conferir, con autori-|
 

zación del Directorio, poderes a otros funcionarios de la

]
  
 

que le señalan los estatutos socíales.-3E OC CION 4 Y 1

LO TRIO BIMO NOVENO p- REPRESENTACIÓN Lg-.

Compañía, para ujeroer las atribuciones que el mismo Directos.

do con la Ley, no podrá extadez de cinco años.- ART ICU he

t
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18

19

21

22

: 28

¡Re

i

5

ee

27

 

-L- 21

rio hubiure determinado en tal autorisación; b).- Dirigir e
 

intervenir en todos los negocios y opesaciones de la Compa-
 

ñÍa, sin perjuicio de las funciones y atribuciones conferidas
 

al Presidsote y al Vicepresidente »sjecutivo; 0).- Vigilar la
 

contabilidad, la caja y los bienes du la Compañía y cuidar de
 

ustos; d).- Presoutar al Directorio el balance semestral; e).-
 

 UFO .- Dentzo de los ruquiísitos y condiciones que establecen

estos kistatutos sociales, ejecutar a nombre y en Iepreseata- 

ción de la Compañía toda gestion o acto y celebrar todo c0n-
 

trato, inclusivo los du enajenación o venta de los bisnes so- 

ciales; pero si el acto o contrato fuere para formaliar el
  

aurzento de capital o efectuar una oualquivcra de las operscio- 

nes mencionadas en el inciso primero del artículo doscientos 

setenta y cinco de la Ley de Compañías, intervendrán ea el - 

acto o contrato, juato oon sel Gureate General, el Fresidunte
  o el Vicepresidente rjecutivo de la Compañía.- DO8.- gía en-

seripetén >bargo, la aceptación de lutras de cambio, la suscripcion de 
|

. |

paegares a la orden, avales, endosos a la orden de cualquier ? 

persona y las cesiones y garantías dadas en representación
 

de la Compañía en cualquier forma u otros iastrumentos simi-
 

lares, deben ser siuzxpre firmados conjuntamente por el Vice-
 

presidente kjecutivo y el Gerente General, o por quienes les
 

subroguen, según los estatutos; £).- Contratar los servicios
 

de empleados y obreros, señalaz sus relmneracionus y tezmi-
 

nar 10s correspondivates contratos; g).- Sugerir al Directo”
 

LMrio, sin perjuicio de igual derecho que éste y la Junta Gene
 

Tal tienen, que proponga a la Junta General, el incrumento -
   dul cajital, del fondo de resurva y la oreacion o incremento
 

Ú;
y

/



de fondos con destinación espucial, como por ejunplo, el du
 

eventualidades; A).- Cumplir y hacer cumplir los estatutos -
 

de la compañía sin perjuicio de las facultades dul Presidente
 

y del Vicepresidente sjecutivo; 1).- Organizar las oficinas,
 

sucursales, plantas, fabricas y estailucimientos de la Compar
 

a
A
0

:

ñía, así como el trabajo en 10s predios rústicos que ésta 1e_

a
e

D
e
o

  gare a poseer o aúministrer; j).- Someter al Directorio nombres :

«2 

de candidatos para los nombramientos de Sucretario y Prosecre-
s|—
 

É,
|

tario de la Compañia, y, cuando el Directorio hubiera acorda-
 

» |——
0)
 

do crear los correspondisates Cargos, para los nombraaisatos
10 |— A

de Tesorero» Gerentes y Subgerentes y de cualquier otro fun w*
11 e

cionario que el nismo directoriobubá ese resuelto designar.-
12

El Directorio puede también. decidir la creación de cargos aun_
13; a

   

   

  
 

que el Gerertu Gseral no hubiese hecho solicitud en tal sen-

  

_preseatados por el Gerente General, excepto para el cargo de
 

17,  
 TeSOTETO,CATgO QUe Teoaera forzosamente, si fuere orsado, on

la personacuyo ombre ha sido sometido por sl Gerente dene-
18 ,——

bo
 j

F

ral; k).- El 0urente General está autorizado para nombrar y : Sa

establucerdentro du los límites fijados en el presupuesto |
so  

ae egresos anual de la Compañía, las remuneraciones de todos
1 

los empleados de ella, con excepción de las ds aquellos desig_
22 

nados por el mismo Di reotorio.- Én tal oaso este aprobara oÑ
es :

fijara las respectivas remuneraciones; 1).- laformar al pure

 

24 

torio, siempre que éste lo solicite, sobre las operaciones de
 

da compañía, sos que se hayan propuesto, que esten sn gestida,
 

27 

h

o ya practicadas; 14).- Pedir al Directorio que apruebe las | wodí ficaciones al presupuesto de egrusos de la Compañia y a :28
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“a
A
3
¿

P

$

?
1

,

4

18

19

20

212

22

 

an y
q"

/
¿2

las asignaciones fijadas por el Directorio, de acuerdo 00n -
y

la letra k) del artículo treinta y uno; m).- Cumplir y hacer

cumplir con lo que mandua los seis primsros numerales del ar-
 

| tículo doscientos noventa y ocho de la Ley de Compañías; a) ..

Convocar al Directorio y a la Junta General, sin perjuicio de

las disposiciones legalus y de lo que losa estatutos dispongan
 

respecto a convocatorias; 0).- 30meter en tiempo oportuno al
 

pirectorio el balance genural de cada ejercicio, y el proyec»
 

to de informe anual que Aquul dube ser sometido por sóste a 14
 

Junta General de Accionistas.- Si el Diructorio no estuvisre
 

¡ de Acusrdo con tal informe, lo redactara indepundienteuente
  

y lo somectera a la Junta General, o jatroducira en el proyec» ¿
  i

f

to de informe las modificaciones que Considere nucesarias.- CAPITULO OUARTCO ¿> DeL SECRETARIO .- Á FO TI-
 

CULO CUADRAGESIMO PRIM.KO ¿- FUNCIG
 

Ex3 Dil SECRETARIO +- ¿1 Secretario, además du los duberes y
   atribuciones que le oompetan, según otros artículos de los -
 

estatutos, tendra los siguiuntes; a).- Llevar los cOTFeSpOn=
 

disntes libros de Actas du las sesiones del Directorio y de la

Junta General; Db).- ACTUAT comO. tal en las sesiones de aquel
  

y due esta; 0).- Firmar con el Presidente o con el Viceprusi- X
 

duate «jecutivo, o c0n el Gerente Ceunural, o con quienes ha-
 

24

gan sus veces, las actas aprobadas de la Junta General y el
 

Directorio; d).- Comunicar a los subrogantes Que deben reom_
 

25

plasar a los respectivos principalus.- x1 Directorio, desdo
 

26
luego, puedo revocar, sin efecto retroactivo, las rusolucioñes
 

27
dul Secretario refuridas en esta lutra; e).- Certificar y dar
   29  fe de todos los actos y resolucionss internas de la Compañía,



7

S:

o:,

1

12

13,

11

16

1.7

18;

19

20

tr

22

24

27

así como de las autorizaciones que ss hubieren dado a los fun-
 

[

dionarios competentes para determinados Begocios, actos o - |
 

_ contratos,cuando esas autorizaciones fueren necesarias.- C AL
 

PITULO ¿UIN TO ¿- DISPOSICION:S GENERALES.- AR -
 

TICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO ¿- Br
  SEFICIOS SOCIALES.-AusAnualaonte se duterminaran los beneficios
 

o utilidados líquidas, despues de deaucir de las votradas go-
 

  

e
|
pp
| Deuralez las cargas y gravamenes socialus, las amortizaciones-

|| orinarias y los gastos de toda olasou, impuestos e intereses, |
  

de acuerdo conlaLey.-ARTICULO OUADRAGE-.
 

3SIMO  TARGERO ¿- RESARVAS.- La fornación de fondos
   

du resurva y el reparto de utiliadadus Serán huchos por la Jun_
   

' ta General, a propuesta del Directorio y du acuerdo c0n do -
 

 aispuesto en la Loy. ARTICULO CUADRADOES 1
 

MO CUARTO ¿-OOMISARIOS.- La Junta Geeral de A0c10-

nistas designara Anualmente un comisario principal y ua SUPLED_

te, los cualos tendrán los deberes , atribuciones y responsa-

biligades sgeñalaas Por la Ley y aquellos Que les fije la Jun_

ta Qenoral.- ARTICULO CUALRAOESIMO -
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|

3 U18 70 ¡- LIQIDACION-- ko caso de disolución y 14quiaa
1

7”
|

  

_ elón du la compañía, no habiendo oposición entre los socios,

el Gerunte Genyral asumira las funciones de liquicador.- En

caso de haber oposición, se elegirá al liquidador en la Junta

Guñerai ordinaria o extraordinaria, señalendoselo las facuita-

   
=

   

  

des especialos.- ARTICULO CUADRAGESIMO +
 

3 E X TO ¿- SUBROGACIONAS; 8).- El Vicepreaidunte rjecutigo
 

en caso de ausuncia o impedimento rewsplasara tanto al Presi
 

dunts como al Gerente GeonuTal; pero cuando ambos funcionario 28
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18

17

18

19

21

24

26

27

17 28

departe del capital suscrito pagado.- 0 LAU -

guta O0UARTA s;- DECLARACIONES ADICIONALES.- Los

í

  

dadores declaramos: a).- que no haceros reserva en proveobo -
 

. particular de premio, corretaje o beneficio ajguno; b).- que
 

- sgutorisamos al señor Jose ¿lonso Iglesias y al doctor Jose -  RUMASO- Arcos para qus, conjunta O separadamente, realicen to-

 

 

__pañía,sucorrespondienteinsoripoiónenelRegistroMercan-

tí1 y su ingreso a las entidades a las que por Ley esta obli-
  

:gadca a pertenecerypara queO0onvoquen a la primeza Junta Qe-

neral de Accionistas, oon una anticipacióndeochodias, por 

_ esta sola vez, para que proceda a la elección de Directorio; 

S).- QUe comparecenos a suscribir esta escritura de fundación
  dandonuestro consentimiento a los actos constitutivos de es-

ta z2x0ciudaa,- Se Acompaña certificado de deposi to en la cuen
   ta de INTEGRACION Dx CAFITAL de dicha Compañía, conferido por 

el

FIRSTNATIONAL CITY BANX.- Usted, señor Notario, se servi:
  

rá agregar las aenás clausulas de estilo para la perfecta *
 

lidez y pleno efecto de lapresente escritura .- yirmado).-
 

pr. Joss Rumaso A.- " Hasta aquí la minuta que queda elevaia
 

8 escritura pública con todo el valor legal.- Y leida que ha  

sido integramente a los comparecientes por mi el Notario, se
 

ratifican y firman conmízo en unidad Ge acto, de tado lo cual
 

doy fe.- Fimmado)-- Josv Alonso Iglvsias.- Firmado)-.- Antonio
 

 

mado).- J. Benavides V.- Firmado).- Jorge yasconsz 2.- Pir-  mado).- Nagdalena E. de Géndara.- Firmado).- f. 888 C.- Fir=

qu
a

A

das las gestionus judiciales y extrajuciciales y tocos los a0-
Í

tos NSOEsarios para obtunur la legal constitución de esta com_
: 7 |

quevedo .-Firmado).-C. Mantilla 0.- Firmado).- F. Donoso.- FE-

-F
?

y



 

2

|
4

 

mado) .- F. Uribe L.-. Firmado) .- Oscar Gonsáles Artigas.- Fir-

mado) .- IRÉ. 0. Gonsáles Artigas de la Pas.- Firmado).- Dr.
 

 

|

.LEguiguren .-:Feraardo pávalos D.- Firaado).-
|

  

Luis Roman P.- Jirmado).- Fabiaa iguiguren M.- Firmado) .- J.'

. Pérez

8.-

Firuado).- Gonzalo Pérez B.- Firmado).- A. Púres l.-

6

Ti

 

Ss

y —

  

10 |—

|

|
11

 

A:

Y

15

5
|
po

15

16

17 |

L
|
.

1 l

|

1
|
129

 

to

el

Be ¡-—

es

es

es

 

[

, csedad " FOSFORERA ECUATORIANA S.4=", en sesión del diez de -

__Gor, Dr».AUgUsto Maldonado V.- ( AQUÍ hay un selloque éloe;

de míl novecientos suseata y cin00.- Firmado).- istra-

DK 8USTITUCION:De PODXR

QUE

OTORGA

EL

SAÑOR

DONALFONSO

FIx-

FRO VIÑA, DÉL PODARQUe A SU FAVOR Lk OTORQO " AMERICANA DK

 

Firmado) .- Jarmen Peres 4.- Firmado).- Sidney Wright.- Pirma-.
  

_do).-xlNotario, DI. y. Vicentu Troya J.-- DOOUMENTOS

HABILITANM TE 8;- EL INFRABORITO REGISTRADOR D£ LA -
  

 

PFOPIEDAD Dk ESTE CANTON, en legal forma curtifica; que con -

feoba quincede Junio de mil novucisntos seseata y cinco, se

meepresentounacomunicación suscrita el catorce de Junio del
  

' sctual y en la que se hace conocer que el Directorio de da So_
  

 
= |

Junio del año en curso, nombro como Gerente Quneral de la men_

cionada EspresaalsuñorJOSKkALONSOIGLESIAS; >
DOC

quequedainscrito en la Oficina del Registro de la Propiedad

__Ge esteCanton,bajoelnúmerotruscientos ochentadelRegis-

i tro Mercantil, Tomonoventa y Seis.- quito, a quince de Junio 
j
l

 

  

|

|
:

E

Registxo dela Fropieñad del Canton quíto ).- PROTOCOLIZACION

  

|

|
|
|
,

[

FINANCIACION Y COMERCIO S.A. *", EN FAVOR DEL SENOR DOM JOSx 

ALONSOTOLESIAS.- ( CUANTIA INDETERMINADA ).- CO P.1I A: -
 

  " ESORITURA PUBLIOA HUMÉRO CINOO MIL -OCHOOIMNTOSY
»

 *7

25

SisTk(5.8%] ).- Por la: qual se protocolisa rsorituza PúDLA-

ca numero quincs dé divwz ynueve de Qctaubre de mil novecí en- |



as de
26

tos sotenta y dos.- Panamt, veintisuis de Octubre de mil no-E

|
vecientos setenta y dos.- xn la ojudad de Panama, Capital de
 

 

la República Cabecera del Circuito iotarial del mismo n0n-

 

D : bru, a los vejatiseia días dul mus de Octubre du mil novecien-
r..J. Vicente Troya). 4 ,

NOTARIA Za. tos sutenta y dos, ante mí, RICARDO VALLARIRO CHIARI» Notario
 

 

públaco Cuarto del Circuito de Paname, con cédula de identidad
 

personal número 06ho-A4Y- veintícinoo - trescientos cincuenta
 

¿

y tros, O0omparecio personalamcate el doctor Carlos Bolívar -
  Fsareschi, varon, mayor de edad, panameño, casado, doctor -

en Derecho, vecino de .esta ciudad y portador du la cedula de

,
identidad personalnumero dos - treinta y trus - setecientos
 
 

cuarenta y seis, a quivoa conosco y Sn su condición de miembro
 

_y representante lugalde la firma de abogados, FABREGA, LOPE

Y PEDRASOHI quienes ACtuan como Agentes Rosidentes de la .o-
|

ciedad denominada AMERICAN FINANCE AND OOMMARCAS INC.» ea +    
16 : 

inglés, y AMSFICANA Ds FINANCIACION Y COMKROIO, S+A=, MO PIS

sento para su protocolización, y al efecto protocolizo, la -
17 ;—

18;  

de mil novecientos setenta y dos.- queda hscha la protocoli-
|

zación solicitada y se expodirsa las oopias que sean eoliei-

lv "ww
 

|

 gscritura Públicanumero quince, de dies y aueve de Octubre -
|

|
po

|
izo: 

tadas por los intezresados.- advertí al comparsciuate que una
 

|
».  *opia de esta escritura debe registrarse; y leída como le fue

23 da misma en prescacia de las testigos instrumentales señoras!

|Nazi tea Pinaon, con cedula de identidad personal AUMOZO: cua-
Sa  tro-cinco diez y nueve-dos mil trescivuatos vuintiscia y mó

lica Ready de villarreal, con cédula du identidad personal -
|

26

número cuatro - sesenta y seis - suisciuatos uno, MAyozes de
|

“edad, vecinas de cata ciudad, a quienes o0nos00 y son hábiles
7 |-——— 25
 



10

11

13

14.

135 -

17

18

19

20

231

23

x4|

26

27

es

para el cargo, la encontro conforme, le impartid su aprobación
 

 

y la firman para constancia por ante mí, el notario, que doy |

fo.- Esta 2scritura en el protocolo del preseate año lleva el
 

número de orden CINCO. MIL OCHOCIMITOS CUARENTA Y SlaTx.- Fir-

sados).- Maritza Pinzoo.- Angélica Ready de villarreal.- G. |

 

B. Peáresbni.- RICARDO VALLARINO CHIARI, NOTARIO PUBLICO CUAR_
|

 

TO DxlL OIRCUITO De PAÑAMA-=- ASCRITURA PUBLICA NUMEFO QUINCE -

Dx DIxZ Y NUEVA DK OCTUBRx Dx MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
 

£n Madrid, a los diez y nueve (19) días del mes du Octubre
 

de mil noveciuatos setenta y dos (1.972 ), ante mí, BENJAMIN

_OREJUSLA PONCx, Encargado de los asuntos Consulares de la mm-
 

bajada de la República du panama en Madrid, zspaña, en ejurci-
 

colo de funciones notariales due acuerdo 0o0n la Ley veintiocho

|de mil novecientos cuarenta y seis de la República de Panama,

 

 

-compareció personalmente D. ALFONSO FIARRO VIÑA, mayor du e-
 

dad,casado,a quien conozco, en representación de la Sociedad |

denominada " AMERICAN FINANCE A OOMMARON, INO. ", en ingles,

 

 

y " AMERICANA Dx FINANCIACION Y COMERCIO, 8+4=.", en español,
 

!

(AMEFIOO ) domiciliada enla República de Panama e inscrita -

. . . |
en el Registro Público du la Republica de Panama, Seccion de

 

 

í

Personas ercantil, al tomo seisciontos cuarenta y aos, folií
 

|
quinientos ochenta y tres, asiento ciento veintiocho mil dos-
 

cientos truinta y cuatro, desde el día cinoo de Marzo de mil
 

novecientos sesenta y nueve, y en virtud dul poder general Que
 

le fue otorgado un la ciudad de Panama, el sísto de Abril de;
 

mil novecientos sesenta y nueve, contenido en la escritura ad-
 |

mero mil novecientos sesunta y dos du ocho de Abrii de mi] ano-
 

| vecientos sesunta y nueve, por la cual se protocoliza el acta
 

w «



$
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=19- 31) y

de la Reunida celebrada por la Junta Directiva de la sociedag 1”
 

dunominada " AMERICANA Dx FINANCIA.ION Y COMEECIO S.á4.” pode"
 

res que Asegura no estarle revocados, y por los que se le o0n_
 

fícren las siguicates facultades, que aparecen en el pacta que
 

literalmente ss transcribe a contiauacion; - % ACTA De LÁ RaUs >»
 

RION Da LA JUSTA DIELCTIVA Di LA * AMLFICANA De FINANCIACION
 

Y OOMERCIC») Seo", OELÉEBRADA A LAS DIEZ De LA ZAJANA DEL DIA
 

SIET¿ Da ABRIL Ds MIL MOVECIAETOS S¿S:INT) Y EU:Ve.xa la qlu-
 

dad de Panama, a las diez de la mañana del siete de ADdril de
 

mil noveciuntos sesonta y Mueve, se reunisson en sesion «a el
 

quinto ¡1eo del dificio Cemunto Palama, S... Avenida Manuel
 

zepinosa 3.,108 miembros de la Junta Directiva dela soci edad
 

. N
AMERICAN FINANCE % OOMMARO2, IEC+., Om ingles, Y AMERICANA DK

y 
FINANCIACION Y COMERCIO, S.e¿oeba español, empresa cuyo nombre
 

16

17

19

19

zo

comercial en sus actividades comerciales mercantiles os * AME_
 

FICO ", y la cual se omcuentra inscrita en ul Registro Públi.
 

co de la Repuúbli ca du Panama, Sección de Personas Mercantil,
 

al Tomo seiscivntos cuarenta y dos, Folio quinisatos ochenta   
|

y tres, asiento ciento veintiocho mil doscientos truinta y
 

cuatro, dusde el día cinco de marzo de mil novecientos sesen+
 

21

22

y
ta y BuuVe.- Dichos mivmbros de la Junta Directiva son los si_
 

guisates, com consta en el citado Registro Público; José 1-
 

ysaac Fabrega, Presidente; Carlos Alfrudo Lopez Quevraza, Vico
 

ls Presidente y Tesorero, y Carlos Bolivar Pudrashi, 9woretario.-
 

so

inmediatauente el residente FaUrega declaro abierta la se-
  ysion, y el mismo pressato la siguimitu proposición que fue a
 

*7
probada por unanimida.- De Acuerdo con la facultad que para
   es  ello ss confiere a la Junta Directiva en el parágrafo de la
 



olíusula septima del Pacto Social de la Compañía,y-en el arti-

__euloDécimoquinto de los respectivos Estatutos,otorgase podur

goneral e DON ALFONSO FIsPRO VIÑA, varón,mayor de odad, comer-
 

1

cíante, español, Zesidonte en la ciudad de adria, para que
 

|nombru la Sociudad realice las siguientes funciones; |

a]

/ PRIMERO ¡- kstablecer y dirigir la organización y fun=

' ejonamisato interiores de la sociudad, tanto -en sus ofícinas'
  
 

centrales como ea cualesquivra sucursalos, agencias, d elega-

eo ciones y Yupresuntaciones que pudiera cruar; y a tal efecto,
 

suseri bir todos los contratos y roualizar todos los actos yo

 —Gusunpuñar todas das funciones procudentus.- SEGUN y O jr
 

Dirigir, asimsm, dos negocios tocos de la socieasd y llevar
 

a efecto todos los actos propios de los mismos, con elios re-
 

. Jacionados O Rucesarios para su mejor desarrolio; y en tal -
 

' concepto, formalizar y sisoribir los contratosde todas cla-15 -- =- 

_Ses,ylosdocumentos públicos y privados en que deban hacer_ 
o , o

Se coBstazr; yhacer, enterminos generales ycon la maxima am_
17 A ——

pli tud, todo aquello que sea conducentes al mejor cumplimien-0

to del objeto social.- TER CHRO¿- administrar el patri-
19. ——

1
¡
j

 

 

 

 monilo o capital dela sociedad, transformarlo o disponer dul(

20 — 

po
'mismo, ujercitar tocos los derechos que por Leyoporpacto-
¡

21  

le corruspondan, cumplir sus obligaciones, desempeñar las fan
22 -   

ciones inherentes a la potustad dominical: y hacer todo aque-
 

|
llo cualquisra que de naturaluza sua, que a la nisua Cortus-

24 a

ponda o elia justifique; adquíriz, gravar o enajenar biunes

 

 

 

25

de todas clases, suscridir acciones o participaciones de o-.
26 

tros Ruzócios o sociutiades,abrir cuentas corriuatus en cuales

Y « 

|
|
|

| Quiera Bancos o establucimivatos du crédito y disponer de los
23
 

y*



 

Lor y20 31 e
fondos de los mismos y de cuantos uxistiervn a nombre de mo
 

, sociedad,miicitar y obtener prestamos de cualquior natura-

ES ¿| —Juza, con garantía. o sín ella, constituír y cancular deposi-

 

 

Dr. J. Vicente Troya). . tos, transigir litigios y roaelizar,en gensrald, todos los ao-

"NOTARIA 2. tos y formalizar y suscribir todos los documuntos, de cual-

 

 

qui sr naturaleza que sean necesarios para los expresados fi-
 

nes. CUARTO ¡- Rupresuatar a la sociudad ante cuales-

__quieraregistros

cas, satidades privadas o particulares y euscribir toda cla-

 

su de documentos que sean necesarios o ustimeo purtinentes al
 

efecto y adecuadospara la mujor defeusa ús los inturuses so-
  

cialus y Tualizar, ea bombre de la socieamd, cuantosalamis
 

ma pudivrsa convenir oa sus durcenos corresponder. y UI KN
 

TO ¿- sjercitar toda clase de acciones que interesen a la sq
    ciedad, sean Judiciales o extrajudioclales, civiles, mercanti-

15 

| lea, sociales, penalue, adminigtrativas o contentioso-admiaig_
18 ; 

tretivas, ante cualesquiera autoridades, organismos, jusgados
17 

- O tribunales, ordinarios o especiales, y por cualesquiura prI9-
18

19: 
ww | |  cudimientos, comunys O uspuciales, establecidos por la Luy,

practicar cuantos actos y diliszencias considere oportunos o -
 

Suan Necesarios en relaciga con los mismos, nombrar abogados
21 

 | 2 y procuradoresy otorgar a los mismos, todos los poderes Mu»

2 Cesarios para ul desempeño ds sus funciones y,on terminos ge_
 

herales representar a.la Sociedad en todos los casos y a toces
24 

losa fines previstos va las Luyes y Reglaacatos de procedimi en-
es

| , tos y Iualizar en su nombre todos los actos que las mismas r9_
6

|

   
27 gulan y qUe sean necesarios Oo pertinentes para la mejor de-

| 
fensa de sus inturuaes y derechos. - 3E Xx TO ¿- SUSTITUIR

as a. 



 

a

_sílo

estimaoportuno todas o algunas de las faculiades antes

_

espresadas en otra U otras personas de su libze designación,:
 2

1

— y Fuvocar, cuando a su juicio procediezre, las delegaciones o
 3

mandatos así conferidos, o Jos otorgados, en nombre de gu
 

_mandatitu, poz este mismo O por su del«gación a favor de cua-
 

lesquivrapersona o entidades.- ss entendido y acordado en |
  
_¡ Felación con los poderes aquí concedidos que ellos en nada -
 

 

| |
— egaacolan, interrumpen, o disminuyen cualesquiera otros Podu-
-

|
_ Tes que tengan un cualquier tivapo Jos miembros de la Junta -
 

  
| Directiva du la sociedad, ocualesquiera otros funcionarios -

10 |
É

de dicha sociudad, ocualesquiera otras Personas ajenas a ss hh!
11  

ta a quienes les sean conoudidas facultades especificas O ge-
12  

7

|

Buzrales.- Pues el presunte poder genural sirve para actuar la_
 

 

| |
| dependientuauate, sin detrimento suyo ni de cualesqui ura otros
l

poderes que sean concedidos, hasta la fuona en que uste poder
  
 

| £tDeralSua viprussmemte cancelado" .- Ho habi endo nada mas de
16 ¡- A
 

| _ quetratar se levanto la susioón a las diez y treinta de la ma-
17 o. A -

ñana.- para constancia se firma la presente A0ta.- Firmado) .-
 

José Isaac Fabruga, Presidente.- Firmado).- Carlos B. Pudres- »D «y
 

, Suorutario.-ESFinLCOPIATOMADADeL LIBRO Dx ACTAS.-

Firmado) .- C. B. Podreshi, Seoretario.- Examinado elasunto
 

 

relativo a los poderes que oconvieñy otorgar, de conformidad
  

conla oláusula súptima, Parágrafo, del Pacto Social de AME-
 

RICANA Di FINANCIACION Y COMARCIO, S=4»", y Artículo Décimo -
 

quiato y apartado b) del artículo Deoimo septimo de los rsta-
 

tutos por los que se rige la sociedad, y del nunero sexto de
 

los poderes generales Que uan virtud de lo que antecuds le fue-
  
OR conferidos a Do ALFONSO FIERRO VIÑA, que de faculta para;
 



y
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16

17

18

19

20

el

Sa

25

27

 

«2lo

de
 

E]
ALFONSO FIARRO VIÑA manifiesta que, haciendo uso de tal facul_
 

tad, confiere podur tan amplio como en derecho sua Ayutugario
 

a favor du De JOS: ALONSO IGLESIAS, - Bayor de udad, casado,
 

residente ea la Republica del ¿cuador, y cog domicilio un la
 

Avenida Seis de cicioembre tres mil seiscientos susentade la
 

ciudad de ¿uito, provisto de cedula de dasatidad de la Di rec
 

cion General de Registro Civil-1dentificacioón y Oedulación, -
 

con número 17-0252752, expedida en ¿uito el cinco de Junio
 

de mád novecientos sesenta y siete, y para que dentro de la
 

- Republica del yeudador pueda ejecutar libremente las faculta- 

des señaladas con los numeros primero al sexto, ambos inalu-
 

Mlsive,del Acta antes transerita.- Leida que le fue csta escri-
 

tura al otorgante, en presencia de los testigos instrumenta-
  les Do YOLANDA BUSTAMANTE Dis OLIVARDIA y De -VIOTOR MANUAL =>
 

BCCAÑAEGRA SAPRIA, hembra y varon Tespuctivamenteu, MYores de
 

edad, casados, panamsños, con residencia «vn Yadrid, españa,
 

quienes se han iduotificado y conozco, y son babiles para +.  
 

jercer este cargo, la encontraron confor, du impartiuron su
|

aprovación y firmamos todos para constancia ante mí, el oón-
 

sul, de cuyo acto doy fu, advirtiendo al otorgante que la 00.
 

pía du uste instrumcato debe inscribirse un ul Fegistro de Pt 

Dama.- 5s esta primera copia de su matriz, que bajo el número
 

al principio indicado cobra en el protocelo de este Consulado
 

General de Pahama en iaarid.- rFirmedo).- ALFONSO FIERRO VIFA,
 

OQUPARSCIABT5, Yolanda Bustamante do Qlivardia, Testigo, vic,
  tor manuel Bocanegra Sarría, Testigo.-Firmado/.- Benjamín Ore
  1

juela Ponce - encargado de los Asuntos Congulares.-HaJ ua se
 

A

jo!
sustituir todos o algunos de los que ostimars Oportunos.- Dei" P



10

11

133

13

a chenta y uno del Diaric.- Por Nicanor Jean.- El Jufe del Dia-

16 |-—

17

19 -—-

19

No

21

22

232

24

ee

27

es

 _ llo dy» goma que dice; * DERÉCHOS ¿- Balboas 11.00 más |

8.00394/72.- Cambio 65 pusutas por B/. Articulo 39 D y 50 de |
J

 

> |

lado Gelural de Panama-Madrid.-concuerda con su original es-
 

 

|

pública de panama, a los veintiseis (20) días dul mus de Oc- |
|

¡_ tubrede mil noveoluatos setenta y dos.- Firmado).- Re Valia-

 

 

rino Cb., fotario pubidoo Cuarto.- ( AQUÍ hay un sello que -
 

 

OFICINA Da REGISTRO PUBLICO, PANAMA .-Presentado este documen
— _ Ml : xl

   _to a las nueve y cincuenta y cinoo a.m. del treínta 49 ogctu- '

bre du mil novecivwatos setenta y dos.- Tomo ciento ocho0.- Fo-  

' ¿40 ciento susenta y cuatro, Asiento dos mil cuatrocientos o=
[> 

1

 

,! _ri0,firmado).- Firma ilegible.-(Aquí hay un sello que dice; |
 

República du Panamá Oficina Us Registro Público ).- Durechos:|
  

_B/5»50».- Liquidación numero 54lg4.- INSCRITO EL DOCUMENTO -

_ANTERIOR £N kl REGISTRO FUBLICO.- Sección de Persona Mercan=
 

til, Towo novecientos nuevs.- Folio císnto sesenta y cinco.-.
 

asivato.- Ciento dos mil oobccientos DOYenta y LUvVe A.- Pa- |
  

.
Dame, treinta y uno de Cotubre de mil noveciuntos setenta y

|
p

|
¡

 

dos.- 11 Jufe de la Seccion.- Firmado).- Jaime de León G.-
 

A Aquí hayun sello que dice; República de fanamá - Oficina |
 

du Registro Público ).- 4d dafrascrito MARIO PeReZ HERRERA,
 

Jufu del Departamunto du ¿administracion y contabilidad del '
 

Ministerio de Gobierno y Justicia. CERTIFICA - ue
 

es auténtica la firma que antecede deJAIME DELrON0., pues_
ta un el presente documento Como: JaFk Di SÉOCION De PARSONAS | 

los Aranceles Consulares.- Hay un sello du Goma que dico; Congu_

ta copia que expido, firmo y sello en la ciudad de PanaBa, Ra_

dice; República de Panama - Notaría Cuarta dul circuito ).-
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

2o

22

ae

S4

27

-¿2- 33 ¡de

NERCAETIL / PEGISTRO FUBLICO, el treinta y uno ds Cctubzre 48,

Al
mil novecientos sutenta y dos.- Panamá, siute de Noviembre |

 

 

de mil novecientos sutsnta y dos.- Firmado) .- ario Pérez 1,
 

|

rrere.- ( Aquí azy un sello que dice; Fepublica de Panamá >;
 

 -¡ánisterio de Gobierno y Justicia ).- ¿LADIA ko SHIAFI Co, sun

Lirector del Jepartamento de ¿aQministracion y Contabilidad
 

del xinistorio de Fylacienes rLateriores.- TC: RTIFICOAs- 

Qe da firma que amtucude y que dice; Miri PiFl HXPRERA,
  

es auténtica del funcionario que el día siste de Hoviembre de
 

 

mál noveciuntos setenta y dos, ejercía el cargo de Director +

del Departamento deui¿dministración y Contabilidad del Yinis-
  

terio de Cobiermo y Justici:.- Panama, oíete de kovivenmbre de
 

mil novecientos setuata y dos.- Firmado).- ¿dadía Moe Chiari
 

C.- ( Aquí hay un sello que úice; matenticación número sesenta

y siete).- ( aquí hay un sello que dice; Pupubiica de Pana-
: |

ma-vinisterio de Felaciones :pateriores).- CONSULADO GIÑARAL
 

Dal 2CUADOR+.- Pañama.- Presentada para legalizar la firma que
 

antecede el suscrito imoargado de les Funcicnes Consulares -
 

en Fanam, Certifica que es autentica, sicodo la que usa la
  Suioritsa ¿dla x. Gaíiari Co, Subdirectora dud ¿epartameato -
 

. |
de Miministracion y contabilidad del ninisterio de Relaciones
 

sateriores de Panafú, en todos sus actos.- Fanamá, a DUSVS
 

yde sovienbre de mil novecientos zuteata y dos.- Firmado ).-Ho:
 

YMero Larrea Cevallos, ¿necazgado de las Funciones Consularus.
 

(Aquí na un sello que dice; CONSULADO GkN¿FAL DÉL ECUADOR 

PARARÁ ).- REPUBLICA DeL 2CUALOR»- MINISTFIO La R£LACIONES
 

LAGOL2+- Legalización número siete mil ciento treinta y
   buevo.-

.

uito, Licierbre primero de mil novecientos setenta
 



1

10

11

15

16;

17

15

o

eL

2

ys

27

ys

y dos.- Certifico que la firma precedats de Homero Larrea
 | |

C., EMcargado del consulado del Fcuador ea Panamá, es auten- |
 

|

tica.- Firmado).- Jorge Montero Toro, Director del Departa-
  

mento Oonsular y zxtreojeria.- ( Aquí bay un sello que dice; |

uivisterio de Relaciones ¡xateriores, 3uccion du Legali zacio- |

nes y Pasaportes ).- COXPROBANT» Du PÁGO Dbl IM:UESTO A Lá CA_

 

  

  

_RATiLA.>D0P14 3: MINISTERIO De FINANZAD.- JEFATURAPRO=.|

VIKCIAL Da REJAUDACIONES Dis PICKHINCHa.- Fscha.- Diciembre ca-
 

|

torce de mil novecientos setenta y dos.- ¡OWBRi; JUSA ALONSO |

I9LL391AS.- Forconcepto de caratula.- Cuantía indeturmina”

o |
_da.- RUBRO;- Derechos y Tasas Judiciales.- Valor.- Cincuenta ' MB

  

 

    suoTes.- firmado) .- rconomigts Fabían Hurrera, jefe de hu

' enudaciones o Recividor.- RAZON Dr PROTOOOLIZACION»= A eoli-!
!

  

citud del doctor José Mí. Rumazo Aroos, protocolizo en mi Pe
 

 gistro deescrituras publicas y en esta fecha, la sustitución
 

| del poder queantecule, en siete fojas utiles, en quito, a -
   

catorcedeDiciembre de mil novecientos sutenta y dos.- yl
   

ysotario, firmado) .- Dr.de Vicente Troya J.- ¿8 field y tercera
  

|
copia de la protocolisación transcrita; en fe de ullo, confiv- »y

|

ro la presunte en suis fojas útiles, en quito, a catorce de -
7

Diciembre de mil novecientos setenta y dos.- El kotarlo, taz

mado).- UL. Je Vicente Troya J.- ( ¿quí hay un sello ).2 G o

 

  

  

   

PIA¡- PROTOCOLIZACION VEL FODKER CORAL
 

DO POR Lá4 0O0MPá:Ilx * PHILIf MORRIS INCORFOFATLD ".- A;
 

FAVOR Ds LO3 3E5OFAS DOCTOR DON ABTONIO ¿UEVEDO, DOCTOR DON |
 

 

ALEJANDRO POÑOZ Y CARBO Y. A LA SEIORITA LICHNCIADA FABIOLA +
|

QUEVEDO -- "PODER 3Pi£C0J]AL;¿- Yo, Hugh cullman,
 

ciudadanc de los zstados Unidos de America, mayor de udad, - 
 



 

-23- A
ge

casado, comerciante, residente y domiciiiade en laause
 

A
“
u
o

Eye, Condado du gestchester, Estedo du Euuva York, estados=- |
 x_AA«>+414 q_QE_z>z5-Ill AEX

 

 y. |
¡

|

| te de PELLIF MOFIIS INCORECIATLO, en adelante denominzda *LA
 Dr..). Vicente Troya). 4

"NOTARIA 2a. Cox fla *, UDS compañía anonima dubidamente organizada y
 

Unidos de América, procediendo en mi carscter deAN

|
|
i

ye
enexistunte con arruglo a las leyes dul ¿etado de Virginia, :
 

tados Unidos de América, domiciliada en la ciudad de richmond,
 

e L
a
o
)

«Staúc de virginia, y con oficinas principudes un la ciudad
 

 

de Bueva York, ¿stado de Nueva York; y navieado sido debida-
 

mente autorizado para otorgar el presente pogqer, mediante re»
 10

solucion adoptada eldía veinte deu diciembre du mil novecien-
41 AAA  

 

tos setentay dos, por la Junta Directiva deu laconcena-or 

ul preseate confiuro poder especial al doctor Antoríc even
 

do, al doctor-A4lejanaro ¿ohce.y Carbo, y a-la Licenciada Fa-|
 

biola ¿¡uevedo, cjudadanos de la Fepública dul ¿cuador, Bayores

|
  
Ge edad, todos casedos menos la Licenciaudi Fabiola .Usvedo, 

  

domiciliados en quito, ¿cuador, para que, conjunta o serpara-|
 

18  
damente a nombre y en representación de la compeñía ycon plo_

. . . |
" w ncs poderes de ella, aun con aquelles facultades que segun las

19 

2 _Jeyes del ¡cuador requieren de clausule espucisl, concurran
 

2 % Cualesquiera reuniones o susiones du los fundadores o aocio-
 

nistas de TABACAL:"n ASDIBA Seño, cuya sigla sera " TARASA"; 

convsagan sn el monto de suscripción y forma du pago de las
23 —  

. 2. accion:ss que SuUsacrios ¿da compañia, paguen lus mismas si fuer
 

| Becessrio, coavengea, usimiemo, cn los termioos de la escritu-
  

, ra de funaacioón o constitución social y de los estatutos de
6 

e “ishaása ", otorguen la correspondiente escritura publica y-
    2) Firmen, siempre a nombre y en representación du la Compañia,|
 



9

10

11

12

13

14:

todos 108 demás documentos, solicitudes atcstera, que fueren
 

oscesarios hasta el purfeccionamicato legal de TANASA; tomon |
 

 
|

|

todos 10s demás pasos, acuerden todas las demás convenciones |

|

y adopten todas las resoluciones que fueren necesarias OC que,

|

vn cualquier forma, se relacionen con la constitución y per-

 

 

 

feccionamiento du TABACALERA ANDINA Seóo O Y" TAÑÁASA *, sabi da-

|

doBs que esta va a constituirse en la República dul kcusdor, |
|

 

bajo las leyes ecuatorianas y con domicilio principal en la
 

ciudad de ¿uito, Cayitel de dicha República.- in testimonio =
 

 

de lo cual firmo este poder en la cludad de Nueva York, conda-

do de Xueva York, ustsd08 yaiaos du America, ante ul tafras-.
   

 

 
exito fotario público, y aate Mary...Ruaseld, Sooretaria A-

sigtenta do PHILIPMOR13 INCORFORATED, el dia nuevw du Fe-
  

1
i
l

|
lbrero de mii novecientos setenta y tres.- Firmado).- Hugh -

 

!

15   
—Culiman.- DECLARACION ¡- YO, Mary ¿.Russell, ciu-|

dadanadu lo8 istados unidos de Ámerica, mayor de udad, sol=:
16 - dc

l

|
17 po

|
18

30

21

22

24

ze

e

ee

 

  tera,resident»

y

domiciliada enla ciudad de huw York, Co0n-:

dado de FuwYork, ¿stado de New York, ¿stados Unidos du Ame-
 

 

claro que mugb Culiman, Vice Presidente, quien firmo cn mí -
 

rica, procediendo en wi caracter de Secretaría Asistente, de-
i

|

presencia el poder que antecedy, file autorizado mediante re-|
 

|

solucion adoptada el día veznte de diciembre du mil novVecien=
A

/|
tos setenta y 108, por la Junta Lirectiva de la compañía para
 

 

|
otorgar el poder que antecude a favor del ioctor antonio Ue

vedo, doctor nlejanaro Ponce y Carbo, y de la Liostbciada Fa-:
 

Diola ¿ueveco, con las mismas facultades mencionadas en di cuo
 

   podezr.- ka testimonio de lo cual fizrmo esta declaración y f1-

JO el sello oficial de la referida compañía Filip ¿orris las
 



 

Dr. ). Vicente Troya). 4.

"NOTARIA 2a.

 

mrDlle

35 -

 

_vede

Febrerode mid novecientossetenta y truz.- Firmado) >

corporatea, ante el infrascrito Notario Público, eldía nur
1

 1
1

rris Incorporatea. Virginia mil novecientos dies y nuUeve*).- |
 

|
Yo, el Fotario que suscribo, certifico que conosco a Hugh cul
 

man, quien firao en mi presencia el poder que antecele 00m0 |
  

ViCu Prusidento; que conosco a MAIJ k. Russell, quien fireo
 

en mi presencia la declaración que antecede como Secretaria
  A8iStulto, qUe ambas personas tienen capacidad legal para o]
 

tozrgar dicho podur y para firmar dicha Avolaracioón, Pespuota-
 

vamente, y Adumas que tiunen efectivamente la represuntación
 

de la Compañía, en cuyo AOADTy proc0uten y que ssta Iepliusen-
   

tación es legítima, en virtua de los documentos autenticos -
  que me fueros prussatados, los cuales su mencionan especifi-
   

17

18

camente va adelante, con expresion de su origen y procetencad
 

y deu sus fumas; que la Compañía fuo dobidamente constituida
 

con suis principal en el Estado de Virginia, Estados Unidos
 

de Añérica; que da Compañía gosa de existencia legal actual
 

y 19

20

 

!
|
!

y que el acto o actos para los cuales sw ha otorgado el pre

|
 

 

21

2

 

soate poder, están comprendidos «atre los que constituyen “el
|

objeto o actividad de la Compañía.- Adunás, curtífico que lo!
 

 

antedicho fus basado sa los documentos que al ufecto fueron -

presentados y 10s cuales se mencionan a continuación; Acta +
 

24
constitutiva de pnilip úwxorris ¡ncorporatead, lascrita un la -
 

oficina del Secrutario de xstado de Virginia, ul día veintiu: y

 

no de Pubrero de mil novecientos diez y huwYe; que de dichos
 

e7
documentos se despreñids que dicho Hugh Culiman, ticas facul-
   tad y derecho para otorgar el poder que precede y que dicha



MaryE. Russell, tieae facultad y derecho para firmar la de-
 

 

olaración arriba contenida.- En fe de lo cual firmo la presen_

| to y estampo el sulio de ui Oficina en el condado de Nueva -

|

York, Estado de Fueva York du los istados Unidos de Amurica,

ej día nueve de Fubrero de mil novwcientos setenta y tres.- -

 

 

 

l

Firmado).- Edward Brueburt.- tn y para el Condado de New York,

. |
 gstado de few York, Estados Unidos de imerica.- ( Hay un se- |

 

  lio secoque dice; " raward Bruehert, Notary Public. state of 

How York " ).- ( Hay otro sello en idioma ingles del señor -
 

|

| ]

¡ kdwazrd Bruebert, Notario Público del estado de Nueva York ).r

| |
|

|

 

   

tario públioo del Estado de Hueva York señor kdward Brushert,i
12, A

por el Oficial MAyor y actuario de la Corte Suprema de Nueva |
l

    

 
|
l

| York, señor Norman Goodman ).- ( Al dorso sigue el siguiente
|

|

 

 

_VICKCONSUL, CERTIFICA que es autentica siendo la que
 

usa el señor Forman Sovdaan, Oficial del zstado de Nueva Jozk,
15 | A

Estados Unicos du Amurica.- Jueva York, a AueVy de Febrero as > y

  

 

mil novecientos setenta y tres.- Derecuos; Quinos más diez dó-
=> |

20 

lares.- Firmado).- Raul casa, Vicecónsul.- ( Sigue un sello.

que anula tímbres que dice; Ministerio deu Relaciones Exterto+
22 ¡o

re9. Lugalizaciones y Pasaportes " )".- ” REPUBLICA DAL LoUA_

1   

  

 

DOR.- MINISTERIO Dx RELACIONES EXTERIORAS.- Legalización nú-;
e2 

Mero mil ciento seseata y uno.- quito, a Febrero catorce - mil
 

novecientos setenta y tres.- CARTIFICO que da firma preceden:

27 te dul señor Raul Icasa, Viceconsul del souador un Fuwva |

York es auténtica.- Jirmado).- Jaime A. Pineda P.- JAIME As.

  
es
 



 

25
=297 36 Z

A

Lo PINEDA PAZ, JEFE Dis LA SECCION Dx PÁASAPORTES Y L£GALI ZACIO> es
po

, 558. (HayUnsello que 400: *MINISTERO Dx RELACIONESER
|
|

 

 

ES] |TERIORES. SMOCIORLigALIZACIONES Y PASAPORTES * )*%.- RECIBO

Dr.) Vicente TroyaJ. 4 PAFA

El

CONTRIBUYANTL ” UNICO COMPROBANTE DA PAGO.- UnO- Re.

 

|- NOTARIA 7a. MAmillon cientonoventa y tres mil doscientos cinoo.- MINIS

Ñ TERIO DE FINANZAS.- Jufatura Provincial du Fecaudaciones de .
  

Piochincha.- Fecha; Fubrero dius y nuevo, mil novecisatos se-
  

teta y tres.” Recaud:ción Directa.- E O MBR 2¡- ARTONIO
 

«UEÉVEDO+-- Por concepto de; CARATULA; cíncusata sucrus.- 0.
  

TENCIA; cuarenta sucres; QUATIAINDETERMINADA. - JUZGADO 00_i
 

TAVO FROVINCI4L.- vficio; cuarenta y ocho mil ocnocientos ol
  

 

    Quenta y dos.- Codi go; ciento un aid suteciuntos.- Año; se- |
- 0

_tenta y tres.- RUBRO ¡- DERNOBOS Y TASAS JUDICIALES.- VA
 

LOR»- NOVENTA SUCRAS.- 80M; NOVENTA SUCRES+- TO TAL ¿> »0]
   

 

VAR TA SUCRES.- Fl. Liquidador.- ( Hay un sello que dice; “o
  

__Tatura dv Pecaudaciones de Pichincha. ¿uito - Louador.- Re”  

_ cibido Hoy; Caja cinco. Diws y nueva de Febrero de mil nove-
   

cientos setenta y trus.- Caja ciaoo.- fabían Herrera C.* )
AA

|
Jefe de Recaudiolones o Recibidor" .- SLIOR JULZ OCTAVO PROVIN_

|
CIAL: Presento a usted el poder especial que pailip uorris -

Inc. ha conferido a otras pursonas y a mi y como la legaliza»
21 ;— Il

 

 

  

  
'

ción del Oficial Mayor del Condado de la Corte Suprema dul -.
2  

¿stado de Fueva York, se halla en ¿idioma ingles, ruego a us-
23  

ted disponer la traduccion de ella.- Para es efeoto sugí ero
24   que usted designe a la uxpurta traductora señor a Wilma de
 

 

| despacio .- Firmado) .- ás qUevedo.- DOCTOR AMTONIO «VEVEDO+-
27   

i

;gas.- Tanto a ella 00m a mí se nos notificará en su miso=

ss ABOGADO .- Presentado boy día jueves quines de Febrero de mil
 



6

7

aovecientos setenta y tres, a las nuevo du la mñana,- Curti-

fico.- Testigo, firmado).- R. Romwsro.- Testigo, firmado).- Mo;

Boada.- El Sucretario, firmado).- Licenciado FR. A. Falooni.- |
1

|

JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- quito, a quince de
 

Febrero deu mil noveciuntos setentay tres; a las diez ante-
 

, , |

meridiem.- Procedase a la traduccion solicitada, para el efec_
  | to doOmbrase para el cargo de perita traductora a la señora a

1 

| , .
,! iilaa de 1gas, quien se posesionara del cargo previas lasfor_

10

12 ¡-

12

13

16 — A

1

17 | €AAAA
|

19

230

21

14

24

e7

28

malidades de ley.- Firmado).- G. vantilia.- FrOVOyo y firmo -

la providenciaanterior el señor doctor Guido Mantilla, Juez

 
 

Octavo Provincial de Fichincha, en quito, a quince de Febrero

de mil oovecientos sutenta y tres, a las dioz de la mañada.-
 
 

Qwzrtifico.- ¿ld seuoretario, firmado) .- Liconciado Re A. Faloo»
   
 

al.- ¿n «uito, a quince deu pubrero de mil novecientos sotenta

y _y tres, a las diez y uedia du la mañana, notifique la provi-.
  

dencíaanterior al doctor Anto mio ¿uevedo, «un psursona,quien
 

impuesto de su contenido mando firme el testigo que suscríbe,-
 

Certifico.- Tustigo, firmado).- E. Vargas.- ¿ld Sucrutario, -
 

 

rirmado).- Licenciado R. A. Faloomi.- yn quito, a quince de -
|

_Feirero de mil novucientos sotenta y tres, a las diez y treia_
 

|

ta y cíinoo minutos de la mañana, notifique la providencia an-
 

terior a la señora milma de Egas, en persona, quien impuesta
   

de su contenido firma para constancia.- Curtifico.- Firmado) .-
t

 

hilma de igas.- El Secretario, firmado).- Licenolado Po A. -
 

falconi.- En ¿uito, a quince de Fubrero de mil novscientos -
 

Sutenta y tros, ante el señor doctor Guido Mantilla, Juez 0e_
 

|

|
tavo Provincial de ficnircha, y el suscrito Secretario, c0m-
 

1 parece la señora vilima de ¿gas, 000 el objeto de posesion r-
 



 

-200 y +
z

_se

delcargo de puríta traductora.- Al efecto, JurazentadaJA é
i .

|

, que fue en legal y debida forma ofrecs deseupeñar fiul y lo-

ES  galmenteel Cargo quu Se le ha confiado, firmando la pzeavatu

Dr. ). Vicente Troya). , acta con el señor Juez y Secretario que certitioa.- Fi raado) .-

|

“NOTARIA 2a. G. Matilla.- El Juez.- La Comparuci ente, Fi mado) .- *1lma dé

 

 

Egas.- El Sucrutario, firmado) ..- Licunciado Rh. ás Faleoni.-
  

|
(_Hmay tres sellos que anulan timbres, que dicwa; " Jusgado -

gotavo Frovincial de ¿ichineha. quito - kouador " ).- ” SETOR
  JUEZ OCTAVO PROVINCIAL +.” EÉn mi calidad de traductora designa-

 

- da por usted, acompaño la version castellana de la legaliza-|

ción extendiaa Acerca du la Tirma del dotario de Nusva York,
;

|
Señor ¡award Brueiert, por el Oficial imayoryActuario de la

 

 

l
, |

corte suprema de fuevaYork, da traduccion, que es ful y z ESTA

,!

“exacta,

esla

siguiente; "ESTADO DE RUEVA YORK .- OUEDADO

| 1. NUAVA' YORK.- ASABk:; Húmero noventay oeho mil setucientos

16  

_

ochenta

y

cuatro.- Yo, Norman Gooaman, Oficial Mayor del Al

dado y actuario du la Corte Suprema dul zatado de Jueva York
|17

| | ea y para el Condado de Fueva York, la uisma que es Corte de

 

 

Registro y esta provista de un sello de acuerdo con la ley, |

por medio del prusentu y de conformidad con la Ley Ejecutiva

e
s
m
—

so 

dul Estado de Jueva York, Curtifico que ¿dwara Bruelert, cuyo
21 

2, Bombre aparvos susorito en el anezo testimonio, declaracion,
 

 

es curtificado de ruconocimiento O prueba, fuo al tiempo de ve-
 

Tificar los mismos, un Notario publico en y para el ¿2stado de
24  

Huuva York, debidamuate designado, juramento y capacitado

ra actuar como tal, que de acuwIdo coa la Juy, su DOMDYAMA

to o una certificación de su caracter oficial oon su firma -
7
   

25 ¡Utografa uste arcaivada wa mi oficina; que al tiumpo de to=



mar tales prueba, reconocimiunto o juramento, estada debidamen_
 

misozita de dicho Notario Publico o ne comparado la firma del

instrumento anezo o0n la firma autógrafa que guardo en mi ofi-
 

cima y cruo Que tal firma es autentica.- En fe de lo cual fir-
 

mo de mi puño y letra y fijo el sello oficial el día nUSve du
 

yebrero de mil novecientos setenta y tres.- Fireado/.- Norman

«) 

 

premsa, Condado de Nueva York.- Derechos pagados; tres dolares
9 |- — A
 

de los zstados Unidos de _ABerica.- firmado).- ¡ilma de 5gas.-
 
  

|

- WILMA VILLACOMEZDk £0AS.- Presentado hoy día viernes diez 4
mt -——  

 
 

|
,, Seis de Febrero de mil novecientos setentay tres, a las aLe-

| ve y cuarenta y cinco minutos de la mañaca.- CoA 00,1a.- Cuz»-
13——--

|
|  tifioo.”- Testi.o, firmado).- R.» Romero.- Testigo, firmado).-

14 |

 
 

U. Boada.- El Sucretario, firmado).- Licenciado Re A FaloonÍ.-
   

JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- ¿uito, a diez y seis
16 

de Fubrero de mil novecientos setenta y tree; las divz y dies
7 q<_ __ EECAAA—Ó

ante-meridien.- Póngase en conocimiento dul interesado por el
LElA A

termino de veinticuatro horas.- Firmado).- G. Mantilla.- Pro» 29 

veyo y firmo la providencia anterior el seúor doctor Guido -
20 ¡  

 Yaatilla, Juez Octavo Provincial de Pichincha, en quito, a -
TS -—— —

dies y seís du Febrerode mil novecientos setenta y tres, a
2  -————AA (€

las diez y dies de1la mañana.- Oertifico.- ¿1 Secretario, a

  

 

   
!

mado).- Licenciado R. A. falooní.- £n quito, a diez y seis de
es 

Fetr ezo de mil novecientos setenta y tres; a las 6Qce de la -
 

mañana, notifique la providencia anterior, al señor doctor -
26 

Antonio ¿uevedo, va persoña, quien impuecto de su contenido,
27 

-
|
| autorizo firme el testigo que suscríbs.- Certifico.- Testigo,

es
 

te autorizado para tomar las mismas, que con0s00 da letra ma- .

Goodman .-Oficial Mayor del Condado y Actuario du la Corte gu_



 

=21- 38 z
firmado).- F. Romero.- :]1 Secretario, firmado) .- Lá cenciadoyl” y
  

, ROMBO As falooníÍ .- S:707% JU:Z2 OCTAVO PROVINCIAL-.- Habiendo

ES la experta traductora designada por ustea presentado la ver-

 

S
L

 

 

|

Dr. J. Vicente Troya). , Sión Cagteliama du la legalí zación de la firma del Notario 7

i
“NOTARIA 2a. ydward grushert, constante oa los documentos del fodsz conf

rido, a otras personas y a mi, por Philip Morris loc., eoli g
1

1
 

L
a

| to a usted lo siguisate; 8a).- «US 80 sirva aprovar dicha tra
  

ducción por ser fiel y correcta; y b).- Ordenar que se me d
 

vuelvan los originslea así como el expedientilio de la trad
9 AS

ción junto con su providencia aprobatoria.- Firmado). 4. q
  

 

L
A
E
E
L
A

vedo.- DOOTOR ANTONI, UEVEDO+- ¿bogado.- ¿resentado hoy día
 

lunes díwez y DUeve de Febrero de mil novecientos setenta y +  

4

,
t;|
|

tres; a las nueve de la mañana, Curtifico.- Testigo, firma-
 

do) .- Re Romero.” Testigo, fimado).- MX. So0sda.- El gecreta-|

 

 

: rio, firmudo).- Licenciado Rs A. Falconí .- JUZGADO OCTAVO po
 

VINCIAL Ds PICHINCHA.- ¿uito, a diez y nusve de Febrero de
 

 28 ————_———-

|
mál novecientos setenta y tres; a las diez ante-meridion.- -|

AAA]

i
VISTOS ¿- Vista la versión castellana presentada poz la

16

"No períta traductora de la legalización de la firma del Hotario
19

  

 

¿Grará pruehert, anexa al poder conferido por PAILI? MORRIS |
— -|lo 

INC., a favor del peticionario y otros, atenta la solici tud |
21  

que antecuda, este JUZGADO, AD“INISTRANDO JUSTICIA £X EOMBRE
22 

Dr LA REPUBLICA Y ¿OF AUTCFIDAD DE LA LEY, aprueba la versión
 

a Castellana por ser fiel y exacta.- Devuelvanse los origina-
  

>. les al interesado. - zotifíquese.- Firmado).- ú» Mantilia.- -
 

?roveyo y firmo la sentencia anterior el seúor doctor Guido
ee 

vantilla, Juez Octavo Provincial de :ichiacha, en quito, a
27   ze ez y onueve de Febrero de ml novecientos setenta y tres; a
 



las diwz de la mañana.- Certifico.- El Secretario, firmado) .-
 

'

Licaaciado FR. *. Palooní.- En quito, e dies y nuevede Febre-
 

denovecientos setenta y tros; e las once du la maña- |
 

na, notifique la sentencia anterior al señor doctor Antonio -
  

¿Mevedo, enpersona, quien imvuesto de su contenido, autorizo
  

 

firme el testigo que suscribs.- Certifico.- Firmido).- Testi=  
80.”Ko Romero.- El secretario, fizrmado).- Licenciado KR. A.
 

| falconí.- ( Hay un sello que dí0.e; * Jusgado Octavo Provincial
 

 

_de

Piohincha.-quito - touador * ).- mm mi calidad de hotario
  

 

Primero suplente, encargado dela Notaria Primera, po Y Licen-
qAá=á-Ó->=>>=--]=

A
y

 

DT

Z en el Registro de dicha Notaria el poder y diligenoia ¿uasose-

14:

:
15 —-————

16
J

17 -

198 ¡--——

».9

20

1

22:

En

23

24.

25

27

28

  

 

¡

| les de traducción que anteceden.- ¿uito, Febrero diez y nuevo
q0QOÓOÓKQK—————

|

|
|

demil novecientossutentaytres.- El fiotario0ERBCATBAJO, ti7-
 

 mado).-Dr. Juan del Pozo C.- Es fiel y PRIMERA COPIA del po-
¡|— o AAAAAA 

derydiligenciasjudiciales de tradueción que anteceden, pro»

tocolizadoshoyante mí, fotario Frimero Suplente, Encargado.
  

de la Notaria Primera, por Licencia ooncedida al Titular doo- a

|

tor iladimaro VilialbaVega; y, en fe de ello, la oonfiero -—

|

  

   

sellada yfirmada en to, a diez y nueve de Febrero de mid
  

novecientos setentay tros.- El Notario, fizmadoJ.”- LT. juan
   

del FOgO.-e OP 1 4¿- PROTOCOLIZACION Da NOMERAMI2a TO Dx7
  

GERENTE GENARAL * PROVEADORA ECUATORIANA 8.A=", 4 FAVOR Dil
|

A

SE-9F DON FERNANDO DONOSO C.- Folio cinco míl doscisntos o- |

    

  

chenta y nueve.- " PROVEZDORA ECUATORIANA So Ao * PROESA "e- |
|1

P. 0. Box sesenta y uno-4.- quito - Ecuador.- Iero velasio-

 

   cho de mil novecientos setenta y dos.- señor don Fernando Do
 



 

28 3 y-28- dy )f

 

oso C.- Ciuded.- ¿estimado seúor ponoso:;Por la presente mo »

. 80 el agrado de informar a ustea que los accionistas de PRO->

ES — VERDORA ECUATORIANA S.A. ( FRO2»SA. ) en la Juata ordinaria ce-

lvbrada en esta misma fecha, eligio a usted Gerente General -

 

 

|
Dr._). Vicente Troya). 4  

NOTARIA 2a. as la 0ompañía.-suyatentamente.- Hirmado).- fFaviola ¿Ueve-
 

do-- LICEACIAiá FAGIOLA JaviDo.- SACRITARIA ".- * Acepto e

 

-—(

PROESA)-.- Firmado).- F. Donoso 0.- FE NANio DONOSO C.-

|

nombramiento de Gervate General de PROVeLvorA ¿CUATOFIANA Sca

009
|

esta fecha quuda inscrito el presente documento, bajo sl nu-

bajo

elmu-|
 

_

quito, a treinta de mayo de midnovecientos setenta y dos.-
   

 

mero ochociuntosunodelRegistro kerc=atil, ¡ou cientoa

Rsgistrador, firmado¡.- Benjamín Covallos S-- ( Hay un sello 
 

secc que dice; " Fegistro du la Propiedad - yuito - cuado r*).-
    

FAZON De PROTOCOLIZACIOM-- A peticion del señor doctor Anto-

, |
alo ¿Uevedo, en uns foja util y eu esta fecna, protoocolizo eq

 

  
Registro de escrituras publicas de la 10taria pPrimura de

16   

17 |-—88t8 Cantón, actualmente «4 mi cargo, el nombramiunto y Tazo- |

nes duaceptación einscripciónqueantecoae.- .udto, Junio- 
18 ||
10

| e Villalba.- Doctor *ladimiro Villalba -— Abogado.- ( Hay un

  

A
t
a

_dos de mil novecientos estenta y dos.- zi4 ¿otario, firmado) -

 

eL 

|
|
|

sello que dice; * poctor «ladimiro Villalba Yega - Notario --

primero del Canton ¿uito * ).- Es fiel y segunda copia dul -
   

23  

ceden, que se halian fprotocolizacos anto zi; y un fe de elio,
 24

25 confiero, sellada y firmada en ¿ulto, a veintiocho de Fubre-
 
 

ro de mil novecientos setenta y tres.- ¿l ¿otario, firsado).:
 

|

|

|
1

| 22

: nombramiento y razobus de aceptación e inscripción que antu-

er LF. niadiaizo viliadua.- ( AQUÍ bay dos sellos ).- COP 1Aj-
 

>   sel FOSIUFaTA ECUATOFIANA, S.ñ.- Yo, doctor sanues De Guzmán po-
 



 

10

11

12

13 --

t

14,

13

16 ,--

17 |

1s

29

0

eL

ee

el

27

is

to.

lanco como Seorutario Titular del Directorio de POSFORERA ECUA_ 

 

 TORTABA,

S-£.,OERTIFICO ;- que en la sesión de Direc_

torio celebrada el día vuintitrus de 0otubre du mil novecien-

t

 

tos setenta y dos en las oficinas de FOSPURARA ECUATORIANA,
 

S.i.; 80 acordo por unanimidad de todos los presentes, es de-
 

cir de los señores; Doctor Jorge Pures Serrano, Don Oscar Gon_
 

zalez Artigas, Don Gonzalo Perez Bustamante, Don Francisco y-
 

ribe Lasso, doctor Reas Bustamantu Mulióz, Lon José Alonso I-
 

_

glesias, doctor Raúl samper 014 y el que suscribe, miembros
 

_ diructivos dula empresa; dar la autorización para que FOSFOñ 
!Í

 RERA ECUATORIANA intervenga en la capitalización de TABACALE_ So:
  

FA ANDINA, S.ño " TANASA ", con la suma de CUATRO MILLOKES 

Du SUCRES ( S/. $'000.000,00 ).- Para autenticidad de uste da_
 

l 
 

cumento y para los fines que consideren purtinentes, íirmo al

'
1

 pie de este Certificado.- Firmado).- Dr. Manuel Ds Guzman po+

_lanco.-¿uito,catorce de Febrero de mil novecientos Sotenta 

!

!
'

|
'
l y trus.- CERTIFICACION Dk SECRETARIA.- En mi calidad de se-
 

_exetaria de la Compañía PROVÉSEDORA BOVATORIANA, S.A. ( PROXSA)
 

 

, | .

_y de oonformidad con el Artículo treinta y cinoo b) VI de los a

Estatutos Sociales que estaulecu, entre otros deberes del 9u-
 

cretario de la Compudía, el de certificar y dar fe de todos
 

los actos y resoluciones interaos de la Compañía así como de

A =|

_las autorizaciones que se disren a 108 funcionarios para de-

 

 

terminado bezocio, acto o contrato, certifico por medio del |
 

presente que ul Directorio de la Compañia en sesión Celebra-
 

da el vwweinte de Fubrero de mil noveciuntos sutenta y tres 0.
 

quito, oon todos los requisitos legales y estatutarios, apro-

|
l
|

|

  bó la siguiente resolución, * Autorizar al Gerente General,
 



 

A ¡

29- /
4b pe

señor Fernando Donog30 C+., Para que, a nombre de la Compañía,;i” (
e

invierta la cantidad de hasta CINCO MILLONES De SUCRES ( S/.

 

 2

ES] | 5'000:000,0v ) en la oompra de aociones de la compañí TABACA_

 

|

Dr. J. Vicente Troya ). , LERA ANDINA Sesño ( TANASA )"»- Ourtifico adomás Gue la resolu-
 

“NOTARIA 2a. cion transcrita es una copia fiel y correcta del Libro de A0o-

tas de sesiones del Directorio de la Compañia.- Uito, a veld_
 

tiunode Febrero de mil novecientos sutenta y tres.- Firmado) .-
 

Fabiola ¿UsVedc.- alismCiaDa FABIOLA ULVODO, SECRETARIA0>
 

( Aquí bay un sello que dice; PIOVESDORA SPCOUATORIANA Soñs -

L FROESA ).- 3eCRETARIA».= CO Pl APerUBLICA DsL CUADOR«- +
  

IN “TITUTO Di O0B2FOIS iATerior « INTLGRASION+- ES9OLUCIOS Nu

|
4EG  Oí6 - ld. FRASCIS.y FOSALE= RAMOS, PReSIDENTE DeL 1N3_|
  

$
'

TÍTITO Die OOMEPOIO «ATLSIOP E IETEGTACIOS .* Eh US de la du- |
 

legacion conferida por el Consejo Juperior del Instituto de   comercio zxterior e integracion en sesión ds cinco deAbril -
15 — .

de mil noveciuntos setenta y dos; y, VISTUS el Decreto 3UpTe:
10 |  
17 mo Qunero novecieatos setenta y cuatro de treinta de Junio de

ss ml noveciuntos setenta y uno y la documentación presentada +
| |

" Y por la firma de abogados " PreReZ, BUSTAMAS Ti Y FareZ ", 9 nom
19 e

bre y en representación de las compañías * PHILIP? MORRIS INC."
to |—

 

 

A

y " AMEFICAS FINANC.: AND COMMERCE INC". Ri: SuLVaqa-
21  = A

AUTORIZAR a las Compaúflas * QYHILIZS MORRIS INC", de naciona-
22 

lídad norteamerícaca y *" AMERICAR FINANOS Abu OO4X¿RCE INC",
 

.. de nacionalidad pañameña, para que aporten al capital social
tas

de la Compañía " TABACAL.RA ANUINA Soeñe ( TAKASA ), ul equi-
es
 

20 valente un sucres a novecientos noventa y tres mil novscieun-
 

tos treinta y nueve 4o/1co dolares ( $ 993.333,40 ) que se-
e?   ss tán invertidos en la siguiente forma; PHILI? MORRI3Z 1INO»



$ 496.909,70.- AMERICAN FINANCE AND COMMERCE $ 96.969,70

TABACALEFA ANDINA S.A= ( TAHASA ) tendra 0omo objeto social |
 

la industria del tabaco y comurcializacioón de sus productos,

el desarrollo dvl cultivo du tabaco e industrias para la -:

produccion de todos los artículos necesarios para la fabrica-

 

 

 

ción y venta del tabaco y empresas y survicios para la 00mur-

cializacion de los mismos.- LA suma autorizada represcata el $ —

_Sesenta yUno 50/00 por ciento ( 61,50% ) del capital social

 
 

 

de la ERpresa.- CON ODER a " TABACALERA ANDINA Soñe * ( TA-

e

10 |  

ra quesuscriba con el INSTITUTI Dk OOMERCIO EXTEPICR E INTS_
 

|
|
| ASA ) un plazo de treinta días a partir deu esta fecha, pan

|
|
|
|
z

1
l

|
i

'

 
3RACION, +l correspondiente convenio de transfomacion e »ti-

pulado en el artículo treinta dul Duoruto SUprsmO número no+
13   

 

mí vecientos setenta y cuatro de treinta de Junio de mil nove-

| cientos setunta y unmo.- Este convenio Sera ruzistrado conj ue
- — A a -A15 --— --- AIA  

_ tamente con el capital autorisado en la presente Rosolucion,-
 

COMUN IAJLSns;- Dado, en quito, a veintitres de »nero
   

FRANCISCO ROSALES RAMOS, PRESIDANTA.- C 5 RTIFICA ¿2
¡
|

MD EAA AAA |

 

20 ALA  

 GEN£RAL.-Esfielcopia del original que reposa en los aroníi-
21 |——  

|
22 _ YOS del 1C£1.-LOCARTIFICO.-Firmado) .- Do RÍVETA Ho.- pc 

33; -—-  

|

|

TOROSOAR RIVERA NOBOA, SORSTARIC GKMERAL«- CO P1A¿- |

DEPOSITO BANCARIO .- FIRST NATIONAL CITY BANX-- ¿Uito, Febre-
ze!

!

 

ro Veintisvis, mil novecientos Setenta y tres.- Señores 3U_|
25 -.

i

PERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS.- Ciudad.- pstimaos señores; |

 

 

|
Curtificapos Que un el FIRST NATIOMAL CITY BANX de esta ciu-

SR

dad, se ba depositado hasta la pressate fecha en la Cuenta |

 27  38
 

du mil noveciuntos autsuta y tres.- FPirmado).- TF. Rosales h.-



,-30- 41.
«e

¡ntegración du Capital de TABACALERL ANDINA S.A. ( TANASA dey
 

la cantidad de DIxZz MILLON“S CIMETO SESENTA Y SIETE MIL ¿1_
 2

ES » —MIANTOSMUCRLS,VEINTIMUAVE CaNÑiávos ( S/ 40*167.500,23 )o

Dr. ). Vicente Troya). 4 Sogus el siguiente detalle;

 

 

NOTARIA 2a. | Señoz ii guel ¡bendaño ] 3/0 290,00

Señor di ¿Uel 3enigno iDendado " 250 ¿00

JeñoT José ¡lonso Iglesias o . 44 .47>,00
 

AMICaba Ds FINANCIACIUB Y CU_
  
 

 

  
  

 

   
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SHA * 3'079-000,15

30001 áriosto Andrade Castro . 2.000 900 |

geior “alter oOsnaddo ¿ndrade Castro an. -  £s000900

señorita Nancy isrina ¿ndrede Custro q 2.000,00

Zeuor arioetosndrade DÍaz.- " 250,00

seora Alicia Arteta de Pórez.- s 125.000 , 00

| “eñor patricio ¡velido ordoñez.- s 25 000,00

. : 16 3ex0Ta Cecilia Barba de Jijóa-caa-

sn _ RAaño.- ” - 100+000,00

As seño Y Jaime Benavides Vivanco.- " ES»U0G 00|

"Na si Doctor René Bustamante MUSOL.- a 7.500,00 |

so “edor Ismael Carrión.- y 125,00

/ 2. 3ei0T Kleber Carrion.- A 52 ¿00

a Señor Luis B. Carri0n.- " 250,00 |

2 Señor Miguel _. Carrica Fo-. . 257,00

c+ 2 386ÓO0L victor castillo.- : " ¿X 400

>. ssúerita Cristina Coxdovez Cordovez.- * 2.700,00

26 Suóo 7 Marcelo Ciuiriboga Cordovez.- -. * 7.3900

e 3ulo ra Laura Cuirivoga de Eguiguren.  * 2+000 ¿00

2». IMgs Bernardo ¡evalos 5.- " 125.900 ,00  
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20

31

23

24

26

  

 

 

 

  

  

 

  

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

27 

Doctor MmBmuel pe Guzmán Polanco.- 8/ 5+000.00

señor Fernando Donoso C.- s 62.500,00

Suño r César purán Ballen.- » 5.000,00

Seño I Alfoaso ¿guiguren Chi riooga.- " 5.000, 00

Señorita Marina ¿guiguren Ccbiriboga.- " 5+000,00

señorita Teresa ¿guiguren Cairiboga.- » 5.000,00

Señor AlírodoEguiguren Chi rí bogá -- n >. 000,00

_ Señorita Mónica Eguiguren Cniriboga.- " 2:00 ¿00

Señorita[olores Eguiguren Chiriboga.-  * 5.000,00

| Sedor ' FabíanJr.¡guigurea cuiri- |

boga. - Ñ o » 5.000,00
|

Señor Luís Alfonso ¿guiguren Leon.  * 6.250,00

| Señorita Martha ¿guijuren Leon.- " Ñ 6.250,00

Suño T José U. Eguigurea Leon.- " 6.270,00

/ Señorita María Clara Eguiguren Leca.-  * o 6.250,09

| Señora—Leticia Elizalde P. de AguUÍTTOe. " 6.250,00

| señorita Luonor ¿ldizalde hosalus.- a 0. 220 , 00

1» |Señora Diana hspinosa de Deyo.- * Ñ 1+500,00

Señor Richard ¿spinosa ralacios .- " 5.000,09

_Señora Magdalena £¿spinosa de Gandara.- e 25.000,00

- FOSFORMRA ECUATORIANA 8.4. " 1 1900-0000

Señora GabrielaFreiledeUribe.- s 12.500 ,00

8eñor Alfonso Figueroa.- " 250 ,00

geñor Delfin Gaona .- e 250,00

3040Ya sara du Gonzales Artigas.- " 31.250 ,od

108. Oscar L. Gonzales Arti- |

gas de La Paz.- " 6. 250 ,00
|

Señora Marisol Gonzalez Artigas du as
0h
  



 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

   

   
  

   
  

 

 

   
 

  

 

  

 

 

   

  

 

  

   

3 4
, riboga.- | 5/a 6.250.044.

2 seúora maría cristina Gonzales Ar-

. tigas du Bonífaz.- 6.250,00.

Dr. ). Vicente Troya). 4 Seño TI Oscar Gonzalez Artigas.- 50.000,00.

señoYa Lola Guarderas d2 Lasso.- 12.500,00

2er Jaimo Guardulas alomia.- 2.900 » 00

3eñor Mliiam . Isaías DASSun.- 37.500,00

edo r Carlos áantilla Battle.- 6.250,00

“eñorita Sonia MeLntilla Battle.- 6.250, 00

3eñ0 Y C. Lavid Kantíllu.- 12.500,00

gedorita Carla Diana “Mantilla.- 12.500,00

Seno Fa varía Fernanda Msatilila.- 12.500, 00

5eu0E ¿nríquexora V.- 100.000 ,00

eLora Fosario uaría Lalama.- 12.500,00

Señor JOIge Re. HdOTO¡NnO.- " 9.000 , 00

. 10! -2eñor Fernando Naranjo Gonzalaz.- " 20-000,00.

, : . Jeño Ta Alicia Núñez de Burnso.- " 2-500,00

a 3ejor aiidvio alibert gygchos Barnuevo.- * 2.500,00

"y so FWuOr Luis Ocampo .- n 250 ,00

20 3600 1 yimon Ordoñez. a 125,00

a Seo Tr ARyed Ordoñez.- " 250,00

> Senor santiago rallares Arroyo.” " 10.000,00.

a, Sexorita uaría plena Pallares Arroyo.-  * 10.000 ,00

-> ., Señorita saría lona Férez jrteta.- " 25.000,00

e. Sedorita Carmen Perez ¿rteta.- a 25.000,00

20 3eñ0 Y Jebastian perez Artete.- ñ 29.000 , 00

27 Señor Pablo pyrez ¡rteta.- . 29.000,00

es Senor Igoacio Psrez ¿rtuta.- » 25.000,00
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27 

Licenciado Esteban Peres Arteta.- 8/. 22.000,00

Doo tor Pedro Martín Perez Arteta.  " 25.007,00

| ¡aguniero Alberto Pérez Arteta.- , 25.000,00

Arquitecto Juan Fernando Pérez arteta.- * 29.009 ,00

poctor Jose uaría Purez Arteta.- " 25.000,00

pocetor Jorge Perez Serrano .- " 25.000,00

Señor d9onzalo Perez Bustamante.-.  * 100:006,00

Licenciado Alvaro perez Intriago.- " 65.000,00

PHILIP MORRIS INTERNATIONAL .- * 3'075.000,14

_PRESIDANTz DEL 00M39WJO GUBEF_ |

2ORÁTIVODE LOS BIENES ARQUIDIO_ o

_OASANOSDiUIT 150-005 ,00
Ñ PPOSA- PPOVESDORA ECUATORIA_ o A

EA Soho " 11041.475,00

' Señor Fotolfo rlaza.- . 259,00

| Señor Leonardo Fonce Mateus. ' 6.250,00

Seior Angel Ramos Bayas.- ". 1.25 ,00

Sedo y uario Bibadonsira T.- " 60-000 ,00

geñoza Adriana salvador de Riba- |

so— _deneira.- " 12.500,00

_ Señor Luis Román Pérez .- " 12.500,00

geoz ¿ugusto sad-Cousín.- ' 50+000 ,00

Señor _ Lauro Soto.- " 125,00

Señor Jorge Tinoco cCórdova.- n 15.000,00

TEXTIL:S MÁGDALERA SoA.- " 50 000,00

308501 Francisco Jose Usibe Alvarez.- * 25.000,00

Jeñor José Antonio Uribe Alvarez.- * 25-000 ,00

3eño r Francisco Uribe Lasso.- ' 50.000, 00 28
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«320 4 o $ y

  

 

  

 

 

d

. sr. Jorge 0. Vásconez Zurita.- 8/. 2.500,99 A

,| SP. Alonso Voga.- ”., 250 ¿00 1

2 , gr. Marko Velepuoha R.- l ”n. 125,00

Dr.J. Vicente Troya). , SE» SYdMEY Wright. V "_12:500,04

NOTARIA 2. l TOTALES ¿> 9/+19'167.509,29

firmado) .- Martha Rosero £.- Pro-Gezrente.- COMPROBANTES Dx PL 
 

|

008 DE IMPUESTOS A LOS TIMBRES, A LAS AQUIONES Y A LA CARATU_
 

LA.” COPIA? MISISTARIO DE FINABZAS.- JEFATURA PROVINCIAL
 

DE RECAUDACIONES DE FICHINOHA.- UnO-R».- UN MILLON IDACIAETOS
|

1

_TRES

MIL

SETECIENTOS

OCHENTA

Y

SIETE.HOMBRE; TABACALERA AN_

DIÑA 8.4. ( TANASA).- Por concepto de celebración de una 0. >

 

 

 

  

_ oxitura de Constitución de Compañía, con un capital ás CURA
Mr,

TA MILLOBLS DK SUCRES.- RubEo. -- Tinbres fiscales.- Yalo?.- /

 

   aa TA

noventa y cinoo mil doscientos sucres.- Timbres Asistencia S09-

cial.- Dos suores.- TO TAL; MOVENTA Y CINCOMILDOSCIEN_y

/D08 y

_ TOS/SUORKS.- f).- Economista Fabian Herrera, Jefe de Recauda-

 

 

   

   

ciones o Recibidor.- MINISTERIO DE FINANZAS. JEFATURA PROVIR
 

  CIAL DA RECAU DACIONES Di PICHIECHA+.- Un9-R.- Un sillón dos- |

cientos tres mil dosciontos setenta y dos.- NOMBRE; TABACALE,.
 

RA ANDINA 8-4. [ TANASA ).- Por concepto de noventa y cinco |
  

títulos comprensivos de acciones, con un capital de cuarenta
 *1

míllonus de suctos.- Rubro;- Timbres Fiscales.- Gehenta mil
   

sucres.- Tiabres Asistencia social.- Ciento noventa sucrias.-
 

Total.- OCHANTA MIL CIENTO MOVANTA SUCRES.- Firmado) --0020-
Sa 

mista Fabian Herrera, Jefe de Recaudaciones o Recibidor.-
 

Ministerio du Finanzas.- Jefatura *rovincial de Recaudacio-

nus de Fichiacha.- NOMBRE; TABACALERA ANDINA S.á. ( TANASA).*

 

Y

 27   Poz concepto de carátula.- Hotaría Segunda.- POr concepto de;
 



10

12

12

13

16

17

e
z

Constitución de eseritura de la mencionada Compañia, o0nun ca-
 

pítal de CUARXITA MILLONES Di SUCRES.- RUBRO ¡- Derechos :
 

y Tasas Judiciales.- Valor.- Cinco mil sueres.- Firmado) .- L0-
 

nomista Fabíso Herrura, Jefe de Recaudaciones o Recibidor .-
 

antrelíneas- 000321 es - indina- dos - Vale.- ainmerndado- blan-
 

co» el - Diana- Cousín - Vale.- Testado-el- vale. Enmendado=
  

tres- Alonso” se” vale.”

1
11
1

1 > ”7

: e

 

 

 _ 38 otorgo. ante mí; y en fe de el10, con” : ,

fiero esta TEÉRCIRA copia entreinta y dos fojas útiles, en
 

 

 

novecientos setenta y tres. Ss:

 

 

 

   

 

 
   

 

  

Quito, a siete de Marzo du mí- a ON E == |

xl sotario, Teocetlo lao JE

DP+ J. Vicente Troya Ji=,

1823 ESTE TIOYA], |

| | NOTARIA Rda l

o Ñ QUITO -ECUARAR |

Ea Ñaquedado Yo penal prayohaser 2
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y
Dr. J. Vicente Troya).

NOTARIA 2a.

Ne

MOmn a
2 0 N :- TOMÉ nota al márgen de la matrís de la escritura d Ly

, constitución de lacompañía Anónima " TABACALERA ANDINA Soyo

, DAD ANONIMA(_TANASA ), otorgada ante mí, el 26 de Febrero de Y

1.973, lo ordenado por el señor Superintendente de Compañías,

en el Artículo Segundo de la Resolución No. 3389, de fecha
 

 

 

 

 
 

  

«7delpresentemesyaño.-

» Quito, Mayo 9 de 1.973,-

, ¡a
A

he “e
. Dr. J. Vicente Troya J.-
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